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RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 
 
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA se encuentra interesada en recibir propuestas para 
contratar: LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR AMAGÁ SEDE EU MARIA AUXIIADORA, DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA. 

 

 
Para efectos de lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus 
propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 

 
1. Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibición constitucional para contratar. 
 
2. Examinar rigurosamente el contenido del Pliego de Condiciones, los documentos que hacen 

parte del mismo y las normas que regulan la contratación Administrativa con Entidades del 
Estado.  

 
3 Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

 
4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en el Pliego de Condiciones. 
 
5. Suministrar toda la información requerida a través del presente Pliego de Condiciones, en el 

orden correspondiente. 
 
6. Analizar en su integridad, detenidamente, el contenido del pliego de condiciones, antes de la 

celebración del plazo para presentar observaciones al contenido y alcance del mismo a fin de 
que se formulen de manera clara y precisa las aclaraciones o precisiones que requiera este 
documento 

 
7. Diligenciar totalmente los formatos contenidos en este Pliego de Condiciones.   
 
8. Presentar las ofertas en la PLATAFORMA SECOP II con el correspondiente índice, 

debidamente foliadas y anexando los documentos a que haya lugar. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a 
continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
1. Adenda(s): Es el acto administrativo por medio del cual la Entidad Estatal modifica el Pliego 

de Condiciones, siguiendo las normas establecidas en el artículo 89 de la ley 1474 de 2011 
o Estatuto Anticorrupción. 

2. Adjudicación: Decisión emanada de la entidad en cabeza del proyecto por medio de un 
acto administrativo, que determina el Adjudicatario del presente proceso. 

3. Adjudicatario(a): Proponente ganador(a) o mejor calificado(a) dentro del proceso de 
selección, por haber presentado una Propuesta que cumple con lo requerido en el Pliego 
de Condiciones y se considera en relación con las demás, la propuesta más conveniente 
en el proceso de selección. 

4. Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos, de cualquier índole, que se adjuntan al 
presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del mismo Aportes Parafiscales 
Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por 
la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para 
beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará 
exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto 
previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al 
cierre del ejercicio contable. 

5. Aportes Parafiscales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 
ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los 
crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y 
excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 

6. Consorcio: Modalidad de asociación o estructura plural que permite que dos o más 
personas naturales o jurídicas, en forma conjunta, puedan presentar una misma Propuesta 
en el presente proceso de selección para la Adjudicación, celebración y ejecución del 
Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del contrato, y por los efectos y sanciones que generen o lleguen a generar las actuaciones, 
hechos u omisiones de todos o cualquiera de los participantes en estos actos. 

7. Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 
8. Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre la Entidad y el Adjudicatario, por medio 

del cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente proceso. El objeto del Contrato será el determinado en el presente Pliego de 
Condiciones y contendrá las obligaciones, derechos y deberes que la Ley, los Decretos 
reglamentarios y estos pliegos, con sus diferentes anexos, establezcan 

9. Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un 
Día Hábil o No hábil 
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10. Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos inclusive) 
de cada semana, excluyendo de éstos los días sábados, domingos y los feriados 
determinados por ley en la República de Colombia. Se incluirán también aquellos días que 
sin ser hábiles la entidad mediante acto administrativo motivado determine como tales para 
este proceso Días hábiles para publicación en el SECOP Cualquier día comprendido entre 
los lunes y los viernes (ambos inclusive), entre las siete de la mañana (7:00A.M) y siete de 
la tarde (7:00 P.M.) de cada semana, excluyendo de éstos los días sábados, domingos y 
los feriados determinados por ley en la República de Colombia. Se incluirán también 
aquellos días que sin ser hábiles la entidad mediante acto administrativo motivado 
determine como tales para este proceso Día(s) No Hábil(es) Sábados, Domingos y días 
feriados, determinado por ley en la República de Colombia. 

11. Documentos del Proceso: Son los que se generan conforme al proceso de selección: (a) 
los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) el acto de apertura del 
proceso de selección (d) los pliegos de condiciones o la invitación;(e) las Adendas; (f) la 
oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato; (i) las grabaciones si a ello hubo lugar y 
actas de las audiencias realizadas; (j) las observaciones al pliego, ofertas y/o informe de 
evaluación; y/o cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante y 
relacionado con el Proceso de Contratación. 

12. Dólares de los Estados Unidos de América, o Dólares, o US$: Es la moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América, la que, para todos los efectos se tomará por su 
valor equivalente respecto de la moneda de origen del proponente, según la tasa de cambio 
oficial o, en defecto de aquella, según la tasa de cambio certificada por la autoridad 
competente del país de origen Entidad Estatal o “Entidad” Cada una de las entidades: (a) 
A las que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los artículos 
10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición de la ley 
deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, 
aclaren, adicionen o sustituyan. 

13. Especificaciones: Procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el 
caso a los que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras o la prestación 
del servicio o el suministro, para obtener los resultados objeto del contrato. 

14. Estimación del riesgo: Es la valoración del riesgo en términos monetarios o porcentuales 
de acuerdo con las Guías y Manuales establecidos por Colombia Compra Eficiente. 

15. Estudios y documentos previos: Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los Pliegos de Condiciones y el contrato. Deben 
permanecer a disposición del público durante todo el desarrollo del Proceso de Contratación 
y contener los elementos requeridos por el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, 
además de los indicados para cada modalidad de selección 

16. Etapas del Contrato: son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo 
en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por 
la Entidad para estructurar las garantías del contrato. 

17. Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de 
entidades estatales con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la 
ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y el presente pliego de condiciones. La misma 
deberá cubrir, por lo menos, los eventos descritos en el Decreto 1082 de 2015 y podrá 
consistir en cualquiera de las modalidades de garantía a que se refiere el decreto 1082 de 
2015. 
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18. Interesado(s): Personas naturales o jurídicas o el grupo de personas jurídicas y/o naturales 
asociadas entre sí mediante las figuras de Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo 
de asociación que actuaran en el proceso previamente a la presentación de ofertas. 

19. Mypes (Micro y Pequeña Empresa): Se define como Mype la unidad económica, sea 
natural o jurídica, cualquiera sea su forma de organización, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transformación, producción, comercialización de 
bienes o prestación de servicios, que responda a dos (2) de los siguientes parámetros: 
Micro empresa: Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores y Activos totales 
por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Pequeña 
empresa: Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores y Activos totales 
por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

20. Mypimes: (micro, incluidas las famiempresas, pequeña y mediana empresa), toda unidad 
de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades 
empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que 
responda conjuntamente a los siguientes parámetros: (1) Mediana Empresa, aquellas con 
51 a 200 trabajadores, con un activo total entre 5.001 y 15.000 salarios legales mínimos 
vigentes;(2) Pequeñas Empresas, con 11 y 50 trabajadores y un activo total entre 501 y 
5.001 salarios legales mínimos vigentes y (3) Micro Empresa, con 10 trabajadores o menos 
y un total máximo de activos de 500 salarios legales mínimos mensuales vigentes.  

21. Objeto: Actividades a ejecutar como consecuencia de la adjudicación del presente proceso 
de selección. 

22. Período(s) Contractual(es): Es cada una de las fracciones temporales en las que se divide 
la ejecución del contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para 
estructurar las garantías del contrato. Estos periodos contractuales deben estar claramente 
identificados en estos pliegos. 

23. Pesos Colombianos, Pesos, COP$: Es la moneda de curso legal en la República de 
Colombia. 

24. Plan Anual de Adquisiciones: Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 
74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de 
Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales 
deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 
1082 de 2015 o la norma que lo adiciona, sustituya y/o modifique. 

25. Pliego(s) de Condiciones: Conjunto de normas y documentos que rigen el proceso de 
selección y el futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su Propuesta para 
participar en el proceso de selección del contratista y tener la posibilidad de obtener la 
calidad de Adjudicatario del proceso de selección. 

26. Primer orden de elegibilidad: o primero, en el orden de elegibilidad Es la posición que 
ocupa el proponente, que ha sido reconocido como “Admisible (Habilitado)”, una vez se han 
analizado todos los requisitos habilitantes para que el proponente pueda presentar la oferta, 
obtiene el puntaje más alto, luego de efectuarse la calificación de los diferentes criterios 
puntuables, previstos en el Pliego de Condiciones. 

27. Proceso de Contratación: Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las 
garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más 
tarde. 
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28. Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta 
una Propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a través del presente 
pliego. 

29. Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el Pliego de 
Condiciones (Consorcio o Unión Temporal). 

30. Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada 
conforme a los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones; debidamente 
suscrita por quien goza de la representación del proponente y acompañada de una garantía 
de seriedad de la misma. 

31. Propuesta Admisible: Es aquella propuesta presentada por un Proponente que cumple 
con los requisitos legales, técnicos y financieros señalados en este Pliego. 

32. Propuesta rechazada: Es aquella propuesta presentada por un Proponente que incurra en 
alguna de las causales de rechazo establecidas en la Ley y en el Pliego de Condiciones. 

33. Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de algún evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o 
en la ejecución de un Contrato. Lo anterior, de acuerdo con el Manual de Riesgos de la 
Gobernación de Antioquia complementado con el Manual de identificación y cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 

34. RUP: Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual 
los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos, teniendo 
en cuenta la información que debe estar contenida en este registro, según el Decreto 1082 
de 2015. 

35. Servicios Nacionales: Son los servicios prestados por personas naturales colombianas o 
residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 
legislación colombiana. 

36. SECOP: Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el artículo 
3 de la Ley 1150 de 2007. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP todos 
los Documentos del Proceso y todos los actos administrativos del Proceso de Contratación, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición. Se exceptuarán de la 
publicación, aquellos documentos que sean del uso exclusivo de la entidad, y que por 
ninguna razón deban ser conocidos por los interesados, proponentes, adjudicatarios o 
contratistas; así como aquellos documentos que estén sometidos a algún tipo de reserva 
legal. Una vez calificadas las propuestas, estas también deberán publicarse. 

37. Selección Abreviada: Proceso de selección de contratistas, que es de carácter objetivo, 
transparente y público, que se reglamenta por medio del presente Pliego de Condiciones 
con el propósito de seleccionar la Propuesta que, conforme a los términos establecidos en 
este Pliego, en los decretos reglamentarios, en la Ley y en la Constitución, resulte como la 
más favorable a los intereses de la entidad para la celebración del Contrato, en consonancia 
con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

38. SMMLV: Es el salario mínimo mensual legal vigente. 
39. Unión Temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales 

o jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del Contrato, pero respondiendo, según su participación o según 
el pacto realizado en el acuerdo de Unión Temporal, por las sanciones impuestas por la 
entidad por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato. El contrato de 
asociación de la Unión Temporal deberá incluir la división de actividades desarrollados por 
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cada uno de los miembros de la Unión Temporal, en caso que el pacto de distribución de 
obligaciones, implique a su vez, la división de actividades. 
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CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación pone a disposición los pliegos de 
condiciones definitivos para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de que 
se derive del presente proceso de selección con las características que se describen en el presente 
capitulo. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en el  Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II en el sitio 
WEB Colombia Compra Eficiente, www.colombiacompra.gov.co 
 
En el proceso de la referencia es aplicable la modalidad de contratación definida en la Ley 1150 
de 2007, como SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, de tal manera que de acuerdo 
con la descripción del objeto a contratar y atendiendo a su naturaleza y a la normatividad vigente, 
este proceso se rige fundamentalmente en lo dispuesto en el Título I, Artículo 2, Numeral 2 de la 
Ley 1150 de 2007 y en artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 que reglamenta esta 
modalidad de selección. 
 
FECHA:      Medellín, Marzo de 2022 
 
RAZÓN SOCIAL CONTRATANTE:  Departamento de Antioquia 

DIRECCIÓN CON 
DEPENDENCIA EJECUTORA:         Secretaría de Educación de Antioquia. 
MODALIDAD:    Selección abreviada de menor cuantía 
CORREO ELECTRÓNICO:   jreyesg@antioquia.gov.co 
CONSULTA PLIEGOS:   www.colombiacompra.gov.co 
LUGAR DE AUDIENCIAS:  Plataforma Microsoft Teams o Calle 42 B 52-106, piso 

4, oficina 407 – Centro Administrativo Departamental 
José María Córdova. 

LUGAR ENTREGA PROPUESTAS:  SECOP II 
CLASE DE CONTRATO:   Contrato de Obra 
 
 
1.1 OBJETO 
 
“EJECUTAR OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ 
SEDE EU MARIA AUXIIADORA, DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA”. 
 
1.2 ALCANCE 
 
La intervención consiste en ejecutar obras de mantenimiento de la infraestructura educativa en el 
establecimiento educativo IE Escuela Normal Superior Amagá sede EU María Auxiliadora, del 
municipio de Amagá, Antioquia; en el cual se deben ejecutar a modo general las siguientes 
actividades: 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:jreyesg@antioquia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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- Retiro de:  

Aparatos sanitarios; cubierta en teja de barro; canoas, ruanas y bajantes; cubierta en teja de 
asbesto-cemento. 

 
- Demolición de:  

Andenes o pisos, estructuras de concreto, revoques y enchapes. 
 

- Excavaciones.  
 

- Protección ventanas. 
 

- Construcción de:  
Anden o piso en concreto, piso en tablón de gres, zócalo en tablón de gres, piso cerámico, 
cubierta en teja de barro y cubierta en teja UPVC, mesón en concreto. 

 
- Suministro e instalación de: 

Canoas, bajantes y ruanas; estructura de cubierta en madera, manto asfaltico, tablilla y tejas 
de barro; mesón en acero inoxidable; ventana tipo guillotina; orinales; sanitarios; lavamanos; 
divisiones en acero. 
 

- Aplicación y colocación de: 
Revoques; pintura acrílica; pintura vinilo tipo I y esmalte; enchapes; zócalo media caña; 
mampostería. 

  
- Instalaciones Hidrosanitarias.  

 
Se entregará a la comunidad un (1) establecimiento educativo con una infraestructura física 
mejorada, segura y digna para el regreso a clases de la comunidad estudiantil. 

 
Al terminar las obras se beneficiarán 378 estudiantes de la zona urbana del municipio de Amagá, 
de los niveles de educación preescolar y básica primaria, grados 0 al 5. 
 

1.3  NORMAS TÉCNICAS APLICABLES 
 
Para la ejecución del contrato, se deben tener en cuenta las siguientes normas y documentos 
técnicos:  
 

 Normas técnicas Colombianas NTC 4595: Planeamiento y diseño de instalaciones y 
ambientes escolares.  

 Normas técnicas Colombianas NTC 4596: Señalización para Instalaciones y Ambientes 
Escolares.  

 Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE.  

 Reglamento técnico de iluminación y alumbrado público RETILAP. 

 Norma técnica Colombiana NTC 2050: Código Eléctrico Colombiano. 

 Normas técnicas Colombianas NTC 4353: Telecomunicaciones. Cableado estructurado. 
Cableado para telecomunicaciones.  
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 Normas Colombianas de Diseño y Construcciones Sismo Resistentes NSR 10. 

 Decreto 926/2010 y sus modificaciones. 

 Ley 400 de 1997 y sus modificaciones. 

 Normas Técnicas Colombianas NTC 1500: Código Colombiano De Fontanería.  

 Normas y Especificaciones Generales de Construcción de las Empresas Públicas de 
Medellín. 

 Manual de uso, conservación y mantenimiento de infraestructura educativa. 

 Manual de dotaciones. 

 Lineamientos y recomendaciones para el diseño arquitectónico del colegio de jornada 
única. 

 Demás Normas técnicas colombianas y Guías técnicas colombianas aplicables. 
 
El establecimiento educativo cumple con la siguiente reglamentación: 
 

 Resolución que le otorga el carácter de oficial. 

 Legalidad del predio, que se respalda a través de la escritura pública, la ficha catastral y el 
certificado de libertad y tradición. 

 Certificado del POT, PBOT o EOT. 

 Certificado de disponibilidad de servicios públicos. 

 Certificado de no invasión de terceros. 
 
El municipio de Amagá con la presentación del proyecto autorizó y avaló la ejecución de las obras 
en esta sede educativa. 
  
No son necesarios permisos por ser reparaciones locativas, conforme a lo establecido en el 
Decreto 1077 de 2015 articulo 2.1.1.7.9. Categorización de las Intervenciones. 
 
La intervención generará algunos factores de riesgo ambiental hacia el interior y exterior del predio 
del establecimiento educativo; no obstante, serán mitigados haciendo un control permanente 
dentro de la ejecución del contrato. Así mismo, se presentarán molestias menores con la 
evacuación de escombros y la entrada de los materiales requeridos para los trabajos, y, se 
generará ruido propio de la ejecución de las actividades.  
 
No se afectará el funcionamiento académico, puesto que, a medida que se vaya avanzando en los 
frentes de obra, se irá trasladando a los estudiantes a otros espacios del mismo establecimiento 
educativo. 
 
Es de aclarar que estos mantenimientos no requieren de diseños o planos para su materialización, 
pues lo que se pretende es intervenir lo que se encuentra en mal estado y que ya es existente. 
  
1.4  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las especificaciones técnicas se establecen en la descripción de los ítems que hacen parte del 
presupuesto oficial del proceso de contratación. 
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1.5 CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS  - 
UNSPSC 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

Grupo - F: 
Servicios 

72 – Servicios 
de Edificación, 
construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento 

12 – Servicios 
de Construcción 
de edificaciones 
no residenciales 

14- Servicios de 
construcción de 
edificios 
públicos 
especializados 

06- Servicio de 
construcción de 
edificios de 
escuelas 

 
1.6 PLAZO 
 
Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 
 
1.7 LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA 
 
El contrato se ejecutará en el municipio de Amagá del Departamento de Antioquia, en el 
establecimiento educativo IE Escuela Normal Superior Amagá sede EU María Auxiliadora; sin 
embargo, el lugar de entrega de la información es el Municipio de Medellín – Departamento de 
Antioquia - Secretaría de Educación - Dirección de Infraestructura Física Educativa, piso 5, oficina 
N° 520. 

 
La Secretaria de Educación Departamental – Dirección de Infraestructura Física Educativa 
recomienda a todos los proponentes interesados, realizar una visita técnica de verificación del 
terreno, así como de la zona, con el fin de identificar todas las condiciones que allí se presentan. 
 
1.8 PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial para la presente contratación es: TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
M/L ($396.669.768) INCLUIDO AU. 
 
CDP: 3500048661, fecha de creación y de impresión del 14/02/2022, por valor de: $399.516.433. 
 
Nota: Todos los costos relacionados con la preparación de la propuesta los debe asumir el 
proponente. 
 
1.9 DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD - (AU) 
 
El proponente deberá calcular un AU, que contenga, todos los costos de administración en los que 
incurre la organización del constructor para poder desarrollar la obra, y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo, dicho valor en términos de porcentaje 
deberá ser consignado y discriminado en el Formulario 1: “OFERTA ECONOMICA”, con su 
correspondiente valor en pesos de su administración (A) y de su utilidad (U).  
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En todo caso el porcentaje establecido por el proponente correspondiente al AU no podrá ser mayor 
al AU oficial establecido en el presupuesto oficial (Anexo 3) del presente proceso, so pena del 
rechazo de su propuesta.  
 
Será causal de RECHAZO la no indicación del porcentaje y el valor de la administración (A) y de 
la utilidad (U) en la propuesta económica (Formulario 1: “OFERTA ECONOMICA”).  
 
Será causal de RECHAZO presentar un AU mayor al AU oficial.  
 
Los componentes internos de la Administración deberán ser presentados únicamente por el 
Adjudicatario del presente proceso, dentro del término establecido por la entidad en comunicación 
que será entregada una vez le sea notificado el acto administrativo. 
  
Cálculo del A.U, administración y utilidades para el adjudicatario.  
 
Para la determinación de los costos de Administración (A) del proponente que resulte adjudicatario 
por la ejecución de los trabajos objeto del presente proceso, tendrá en cuenta como mínimo, los 
requerimientos detallados a continuación, igualmente deberá presentar los costos de cada ítem y 
la Utilidad (U) o beneficio económico que pretende percibir.  
 
El Adjudicatario deberá tener en cuenta al formular en sus costos administrativos los siguientes 
aspectos:  
 

 Deberá tener presente que el valor del salario ofrecido para el personal incluido en la 
administración no podrá ser inferior al salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de 
lo contrario la Entidad procederá a solicitar corregir dicho valor y el adjudicatario deberá 
realizar dicho cambio. 

 Deberá incluir el costo de las vallas y del material informativo. El proponente deberá calcular 
los porcentajes de su factor prestacional, teniendo en cuenta su condición de Exento o no 
de pago parafiscales (SENA 2% - ICBF 3%) y salud (8.5%) de acuerdo con el artículo 114-
1 del Estatuto Tributario al momento de presentar la discriminación del AU por parte del 
Adjudicatario, es decir antes del perfeccionamiento del contrato, para lo cual deberá 
presentar el presupuesto y el cálculo del AU en medio físico y en medio magnético. 
La Entidad verificará dicha condición, para lo cual es necesario aportar certificado emitido 
por el Revisor Fiscal, en caso de estar obligado a tenerlo o Contador Público, donde se 
autentique la condición tributaria sobre dichos pagos y se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
1) Si según su condición, no está exento de dichos pagos, la propuesta sigue siendo la 
presentada antes de la legalización del contrato.  
 
2) En caso contrario, la Entidad procederá al ajuste de su propuesta en los correspondientes 
formularios así:  
 
En el AU, se realizarán en el factor prestacional del personal, los ajustes correspondientes 
por parafiscales (SENA - ICBF) y/o salud, por lo tanto, deberá presentar el formulario del 
AU y el Formulario 1: “OFERTA ECONOMICA”.  
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 Después de efectuar la aplicación de la reforma tributaria en el AU del adjudicatario, se 
procederá a ajustar dicho valor obtenido (AU) en el Formulario 1: “OFERTA 
ECONOMICA” presentado y corregido, en caso de que aplique.  

 

 La Entidad verificará si su condición está exenta o no a dichos pagos y durante de la 
ejecución del contrato revisará el desembolso efectivo de los mismos a las entidades 
correspondientes, por medio de la planilla de seguridad social aportada mensualmente. 
 
 

El adjudicatario deberá ofrecer en su AU, como mínimo los ítems requeridos por la entidad 
establecidos en la siguiente tabla, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:  
 
ITEMS MINIMOS REQUERIDOS PARA LA ADMINISTRACIÓN   

 
1) Para el personal profesional y técnico debe considerar como factor prestacional el 1.58, valor 
que será sujeto de ajuste al aplicar la reforma tributaria: 
 

 Profesional Residente de obra: Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto Constructor. 

 Inspector (a) SISO y Ambiental. 
 
2) Otros gastos del personal: 
 

 Viáticos y estadía del personal. 
 
3) Papelería y equipos de oficina: 
     

 Papelería, tinta, fotocopias y otros. 

 Alquiler equipo de oficina (computador, silla, mesa, impresora, etc.). 
 
4) Bancarios: 
 

 Transacciones Internet (valor por transacción) 
 
5) Impacto comunitario – valla. 
      

 Suministro, transporte e instalación de Valla de1.5mt X 1.5mt, Incluye desmonte al final de 
la obra. Según especificaciones y previa aprobación de la supervisión. 

 Inversión Ambiental y de Bioseguridad. 
 

6) Pólizas. 
 

7) Impuestos. 
 

 Impuesto Gravamen al movimiento financiero 2/1000 (del costo total incluido AU) 

 Estampilla Prodesarrollo 6/1000 (del costo total incluido AU) 

 Estampilla del Adulto Mayor 2% (del costo total incluido AU) 

 Estampilla Pro hospitalaria 1% (del costo total incluido AU) 
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 Estampilla Pro politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid 4/1000(del costo total incluido 
AU) 

 Impuesto de Contribución especial 5% (del costo total incluido AU) 

 Estampilla Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado IUE 4/1000 (del costo total 
incluido AU) 

 Tasa Pro deporte y Recreación 1% (del costo total incluido AU) 
 
Impuestos, tasas y contribuciones:  
 
De acuerdo con lo establecido en la Circular K2017090000414 del 08 de septiembre de 2017 de la 
Secretaría General: DIRECTRIZ RESPECTO A LAS CONTRIBUCIONES EN MATERIA 
CONTRACTUAL, al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo dentro de la 
administración del contrato todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades ambientales, por el uso e intervención de recursos naturales necesarios para el 
desarrollo de la obra; estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 
expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
1.10 RUBRO PRESUPUESTAL:  

 

 RUBRO PRESUPUESTAL: 2320202005/151F/0-2052/C22015/020276 LEY 1816 2016 – 
14% PREFERENTE SAL-EDU. 

 

 CDP: 3500048661, fecha de creación y de impresión del 14/02/2022, por valor de: 
$399.516.433. 

 
BANCO DE PROYECTOS:  
 
Nombre: Construcción Intervención de la infraestructura física de los ambientes de aprendizaje 
en el Departamento de Antioquia. 

BPIN/BPID: 2020003050106.  

Elemento PEP: 02-0276.   

Vigente hasta: 11 de abril de 2022. 

Número de certificado: 201500005861 

 
1.11 FORMA DE PAGO 

 
El Departamento de Antioquia pagará el valor del contrato por el sistema de PRECIOS UNITARIOS 
NO REAJUSTABLES, previa presentación de las respectivas actas de pago elaboradas por el 
contratista y aprobadas por la supervisión del contrato.  
 
La primera acta de pago se realizará cuando se haya ejecutado mínimo un 20% de avance del 
contrato, previa suscripción del acta de cantidades ejecutadas, memorias de cálculo e informe de 
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ejecución; y solo si este se encuentra al día con la entrega de la siguiente documentación al 
supervisor del contrato:    
 

 Copia de bitácora de obra física y escaneada (CD o DVD). 

 Informe de avance físico, técnico, administrativo, financiero y soporte fotográfico en medio 
digital.  

 Afiliaciones al sistema de seguridad social y parafiscales de los trabajadores administrativos y 
operativos del contratista. 

 Paz y salvo de aportes parafiscales y seguridad social del Contratista y los trabajadores. 

 Paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y prestaciones sociales de trabajadores por parte 
del Contratista. 

 Pólizas del contrato actualizadas de acuerdo con el acta de inicio.                                                                                                       

 Memorias de cálculo de la obra ejecutada (mediciones en campo) debidamente firmadas, donde 
se discrimine con claridad cada uno de los espacios intervenidos. 

 
El 80% restante de los pagos se realizará mediante actas parciales, con base en los informes de 
seguimiento del supervisor del contrato y solo si el contratista se encuentra al día con la entrega 
de la documentación obligatoria del contrato, antes relacionada.    
 
En todo caso la última acta no podrá ser inferior al 20% del valor del contrato y solo se pagará 
cuando el contratista haya presentado a la supervisión del contrato los documentos necesarios 
para la liquidación del mismo, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 Copia de bitácora de obra física y escaneada (CD o DVD). 

 Informe final de avance físico, técnico, administrativo, financiero y soporte fotográfico en medio 
digital.  

 Paz y salvo del pago del impuesto de Industria y Comercio a la Secretaria de Hacienda o quien 
haga sus veces en el municipio de ejecución de las obras. 

 Paz y salvo de aportes parafiscales y seguridad social del Contratista y los trabajadores. 

 Paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y prestaciones sociales de trabajadores por parte 
del Contratista. 

 Paz y salvo de pagos elaborados por el Contratista a proveedores, a depósitos, a ferreterías del 
Municipio donde haya retirado equipos, herramientas y/o materiales, a terceros y al personal 
para dar cumplimiento legal en las obligaciones del contratista. 

 Carta del rector del establecimiento educativo y del alcalde o en su defecto del secretario de 
planeación del municipio donde certifique visto bueno de las obras ejecutadas. 

 Registro fotográfico antes, durante y después de la obra (en CD o DVD). 

 Planos récord de la obra ejecutada (si aplica). 

 Evidencia de desmonte de valla informativa. 

 Pólizas del contrato actualizadas a la fecha de suscripción del acta de terminación. 

 Memorias de cálculo finales de la obra ejecutada (mediciones en campo) debidamente firmadas, 
donde se discrimine con claridad cada uno de los espacios intervenidos. 

 
Nota: En ningún caso se tramitará el pago final al contratista de la obra si no ha suscrito con el 
supervisor el Acta de Terminación del contrato.  
 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

22 

 

El pago se encuentra programado de acuerdo con el PAC establecido por la Secretaría de 
Hacienda. 
 
1.12 VEEDURIAS CIUDADANAS  
 
El Departamento de Antioquia convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan vigilancia 
preventiva y posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante 
las entidades que ejecutan el programa proyecto o contrato y ante los organismos de control del 
estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, para lo cual 
pueden consultar este proceso en el Portal Único de Contratación Estatal 
www.colombiacompra.gov.co 
 
1.13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo N° 2 del 
presente pliego de condiciones en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación 
del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

1.14 CRONOGRAMA 
 
 

ETAPA FECHA LUGAR 

Publicación del 
proyecto de pliego de 
condiciones, estudios 
previos y aviso de 
convocatoria pública 

 16 marzo de 2022 
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co  

Plazo para presentar 
observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones 

Desde 16 de marzo 2022  
hasta el 22 de marzo de 

2022 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Presentación al COS de 
las observaciones y del 
proyecto de respuesta 

24 de marzo 2022 Departamento de Antioquia 

Respuesta a las 
observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones 

25 de marzo de 2022 
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co  

Publicación Acto 
administrativo de 
Apertura y pliego de 
condiciones definitivo 

29 de marzo 
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Visita técnica no 
obligatoria al lugar de 
ejecución del contrato 

Antes de presentar su 
oferta, el proponente 
inspeccionará y examinará 
voluntariamente, por su 
cuenta y riesgo, la zona y 
los alrededores donde se 
ejecutarán las obras objeto 
del presente proceso 

La visita no será obligatoria y en 
tal sentido, no habrá lugar a 
expedición de constancia por parte 
del Departamento de Antioquia. 
 
La Secretaria de Educación 
Departamental – Infraestructura 
Educativa recomienda en realizar 
una visita técnica de verificación 
del terreno, así como de la zona, 
con el fin de identificar todas las 
condiciones que allí se 
presentan. 

Audiencia de 
Asignación de Riesgos 
y Aclaración  del Pliego 
de Condiciones 

31 de marzo 2021 a las 
11:00 am. 

La audiencia se realizará a través 
de la plataforma Microsoft Teams lo 
cual es necesario que a más tardar 
el día 15 de marzo de 2022, se 
envíe por medio de mensaje en 
SECOP II los correos electrónicos 
de las personas interesadas en 
asistir. 

Manifestaciones de 
interés 

Desde la apertura del 
proceso hasta el 31 de 
marzo de 2022 hasta las 
10:00 Am 

Portal Único de Contratación - 
SECOP II www.contratos.gov.co. 
Se aclara, que los interesados 
deberán manifestar su interés en la 
plataforma SECOP II y adjuntar el 
anexo No.  

 
 
 
 
Sorteo de consolidación 
de oferentes  

 
 
 
 

 1 de abril  de 2022 a las 
3:00 pm 

Se realizará a través de la 
plataforma Microsoft Teams, los 
interesados deberán informarlo 
medio de la plataforma Microsoft 
Teams; para lo cual es necesario 
que a más tardar el día 17 de marzo 
de 2022, nos envíen por medio de 
mensaje en SECOP II los correos 
electrónicos de las personas 
interesadas en asistir. 

Publicación informe 
sorteo de consolidación 
de oferentes  

1 de abril de 2022 
Portal Único de Contratación - 
SECOP II www.contratos.gov.co. 

Plazo para  realizar 
observaciones y 
sugerencias al pliego de 
condiciones definitivo 

Desde la publicación del 
pliego de condiciones 

definitivo hasta el cierre 
del proceso. (Ley 80 de 

1993, Artículo 30 Num 4) 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Presentación al COS de 
las observaciones y del 
proyecto de respuesta 

 5 de  abril de 2022 Departamento de Antioquia 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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 Respuesta a las 
observaciones al pliego 
de condiciones 
definitivo 

6 de abril de 2022  
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Plazo para expedir 
Adendas al pliego de 
condiciones definitivo. 

Hasta el 6 de abril de 
2022 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co  

Entrega de propuestas 
y cierre del proceso 

Hasta el 8 abril de 2022 a 
las 11:00 am 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co. 

Publicación informe de 
verificación de 
requisitos habilitantes 

25 de abril  de 2022 
Portal Único de Contratación 
www.contratos.gov.co 

Plazo para subsanar 
requisitos habilitantes  

Desde la publicación del 
informe de verificación 
hasta el 26 de abril de 
2022 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Publicación del informe 
de evaluación y 
asignación de puntaje 

28 de abril de 2022 
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co  

Observaciones al 
informe de evaluación  

Desde el 28 de abril de 
2022 hasta el 3 de mayo 
de 2022 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Presentación de 
observaciones y 
proyecto de respuestas 
a observaciones en 
Comité de Orientación y 
Seguimiento en 
Contratación 

5 de mayo de 2022 Departamento de Antioquia 

Respuesta a las 
observaciones y 
publicación del informe 
de evaluación ajustado 
a observaciones si hay 
lugar a ello.  

6 de mayo de 2022 
Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Publicación de 
Resolución de 
Adjudicación 

Dentro de los tres (3) días 
siguientes a la publicación 
de la Respuesta a las 
observaciones y 
publicación del informe de 
evaluación ajustado a 
observaciones si hay lugar 
a ello. 

Portal Único de Contratación 
SECOP II www.contratos.gov.co 

Legalización contrato  
Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la 
adjudicación del contrato. 

Calle 42 B 52-106, piso 4, oficina 
407 –Centro Administrativo 
Departamental José María Córdova 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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1.15 LUGAR ELECTRÓNICO PARA CONSULTAR PLIEGOS DE CONDICIONES, ESTUDIOS 
Y DOCUMENTOS PREVIOS. 

 
La consulta de estos documentos podrá hacerse durante el plazo del presente proceso a través de 
página http:// www.colombiacompra.gov.co – SECOP II, o el sistema electrónico que haga sus 
veces. 
 
1.16 PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego de 
condiciones se publica con mínimo cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha del acto que 
ordena la apertura del presente proceso, en la página http:// www.colombiacompra.gov.co – 
SECOP II a partir de la fecha prevista en el cronograma del proceso. 
 
Durante este término, los posibles oferentes y todas las demás personas interesadas en el proceso, 
pueden formular observaciones a los mismos, las cuales se deben realizar en la página http:// 
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 
  
1.17 PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
El pliego de condiciones definitivo se publicará en la página www.colombiacompra.gov.co – 
SECOP II, a partir de la fecha prevista en el cronograma del proceso. 
 
La información contenida en este documento y las Adendas al mismo, sustituyen cualquier otra 
clase de información que el Departamento de Antioquia y/o sus representantes pudieron haber 
suministrado a los proponentes o terceros interesados en el presente proceso de contratación.  
 
Por consiguiente, todas las informaciones preliminares, concomitantes o posteriores que los 
interesados hayan obtenido u obtengan en el transcurso del presente proceso contractual en forma 
diferente a la oficial, quedan sin valor y el Departamento de Antioquia no se hace responsable por 
su utilización. 
 
El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones específicas y toda clase de 
información suministrada por el Departamento de Antioquia para participar en el proceso de 
Selección, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la 
propuesta. 
 
El Departamento de Antioquia publicará todos los documentos y actos en la página 
www.colombiacompra.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. En dicho sitio se 
podrá consultar toda la información referente al presente proceso de selección. 
 
En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, solo tendrán el carácter 
de informativas y no se entenderá que son modificatorias del Pliego de Condiciones. 
 
El Pliego de Condiciones conservará plena validez, mientras no sea modificado expresamente por 
el Departamento de Antioquia, evento que sólo tendrá validez si se realiza a través de Adendas 
debidamente publicadas en la página www.colombiacompra.gov.co.- SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co.-/
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En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este pliego. En 
caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones 
contenidas en este documento. 
 
1.18 INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones y 
todos los documentos y demás documentos que hacen parte del presente proceso de selección, 
que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, 
que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta 
de manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que 
lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos.  Las interpretaciones o 
deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Departamento de Antioquia no será responsable 
por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 

1.19 MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Cualquier aclaración o modificación se hará mediante Adendas numeradas consecutivamente; 
estos documentos formarán parte integral del Pliego de Condiciones; las Adendas serán suscritas 
por el ordenador del gasto. 
 
La Entidad Estatal puede modificar los Pliegos de Condiciones a través de Adendas expedidas 
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Además, el Departamento de Antioquia 
también puede expedir Adendas para modificar únicamente el Cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato, de conformidad 
con las previsiones dispuestas en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para la expedición de Adendas, el Departamento de Antioquia hará la respectiva publicación el 
mismo día de expedición de la Adenda el cual deberá ser día hábil, y se hará entre las 7:00 a.m. y 
las 7:00 p.m. 
 
La Entidad Estatal publicará las Adendas para modificar el pliego de condiciones de conformidad 
con la ley, a más tardar con un (1) día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 
ofertas a la hora fijada para tal presentación (Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.2.2.1 tercer 
inciso).  
 
Los documentos antes mencionados serán publicados en el sitio del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente para consulta de los interesados; por tanto, la 
entidad en virtud del principio de economía da por entendido que los interesados en participar en 
el presente proceso, tienen conocimiento de ellos una vez sean publicados. El proponente deberá 
tener en cuenta el contenido de las Adendas al momento de elaborar y presentar su oferta. 
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Es entendido, que el Pliego de Condiciones y las Adendas se complementan entre sí, cualquier 
mención, especificación o detalle que aparezca en uno de ellos y no esté contemplado en el otro, 
se tendrá como valedero para las condiciones del proceso. Lo anterior, implica, por ejemplo, que 
la información presentada en las aclaraciones y/o observaciones del Pliego de Condiciones debe 
entenderse como la explicación y/o interpretación de los mismos, según la Entidad. Con la 
expedición de las Adendas se entienden modificadas todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del Pliego de Condiciones y su 
respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas y en 
consecuencia, las condiciones del Pliego y las Adendas respectivas, habrán de tomarse como se 
expidieron. 
 
1.20 COMUNICACIONES 
 
Las consultas y solicitudes de aclaraciones deberán enviarse a través de la plataforma  
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. Las respectivas respuestas serán publicadas en la 
misma plataforma. 

La solicitud y respuesta a las aclaraciones no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de 
presentación de las ofertas y en consecuencia, las condiciones del Pliego y las Adendas 
respectivas, habrán de tomarse como se expidieron. 
 
De conformidad con el parágrafo 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el derecho a participar 
en el presente proceso de selección es gratuito. 
 
1.21 VISITA TÉCNICA 
 
Antes de presentar su oferta, el proponente podrá inspeccionar y examinar voluntariamente, por 
su cuenta y riesgo, la zona y los alrededores donde se ejecutarán las obras objeto del presente 
proceso e informarse acerca de su ubicación, las condiciones de acceso, ubicación de las zonas 
de depósito de materiales, de las zonas de fuente de adquisición de los materiales de obra, de las 
condiciones de transporte, la red vial de la subregión objeto del presente proceso, las vías de 
acceso, las condiciones sociales y laborales de la zona, las instalaciones que requerirá y el 
personal que empleará en los trabajos. 
 
En consecuencia el proponente deja expresa constancia de que realizó todos los estudios del 
proyecto para la cual presenta propuesta, tales como los diseños, planos y especificaciones del 
proyecto, su naturaleza y localización, la composición y conformación externa de los terrenos, y las 
condiciones normales y variables del clima, el espacio físico para maniobrar, las zonas de depósito, 
vías de acceso al sitio, la calidad y cantidad de materiales y suministros necesarios para su 
ejecución y los demás factores que pudieran influir en el cálculo del valor de su propuesta y en la 
iniciación y correcto desarrollo de los trabajos. 
 
El hecho de que el Proponente no se familiarice debidamente con los detalles y condiciones del 
manejo general del proyecto, no le servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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La visita no será obligatoria y en tal sentido, no habrá lugar a expedición de constancia por parte 
del Departamento de Antioquia.  
 
La Secretaria de Educación Departamental – Infraestructura Educativa recomienda en realizar una 
visita técnica de verificación de los terrenos, así como de las zonas, con el fin de identificar todas 
las condiciones que allí se presentan. 
 
1.22 AUDIENCIA DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La entidad programará la audiencia a la que se refieren el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, artículo 
4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 220 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 
del Decreto 1082 de 2015. Como consecuencia de las observaciones realizadas por los 
interesados, el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación de Antioquia, se pronunciará 
sobre la pertinencia o no de las mismas y establecerá la estimación, tipificación y asignación 
definitiva de los Riesgos involucrados en el Proceso de Contratación. 
 
Vencido el plazo para discutir y revisar los Riesgos identificados, se asignarán, cuantificarán y 
tipificarán de manera definitiva los riesgos, y en caso de no haberse presentado ninguna 
observación por algún interesado en participar en el proceso de selección, quedará de manera 
definitiva como los presentó la administración en la matriz de riesgos anexa al pliego de 
condiciones. Si se presenta alguna observación adicional, la misma solo será estudiada y tenida 
en cuenta por parte del Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación de Antioquia 
únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de Condiciones mediante Adenda. 
 
El proponente no podrá alegar el desconocimiento o la ocurrencia de un riesgo que no fue puesto 
en consideración por la Entidad en el pliego de condiciones y concertado o definido en dicha 
audiencia, por lo tanto, la presentación de la respectiva oferta, de acuerdo con las condiciones 
definitivas señaladas en el pliego de condiciones, significa, para los efectos del presente proceso 
de selección, que el proponente consiente y acepta lo que se ha establecido en ellos. 
 
1.23 CIERRE Y APERTURA DE PROPUESTAS 
 
En la fecha y hora señaladas se realizará el cierre del proceso de selección, a través de la 
plataforma SECOP II  - wwwcolombiacompra.gov.co. 
 
1.24 INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 
El Departamento de Antioquia, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, presume que toda la información 
que el proponente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad.  No obstante, 
la entidad podrá verificar la información suministrada por el proponente y hacer las correcciones 
aritméticas que considere. 
 
Cuando un proponente pretenda hacer valer un documento que repose en los archivos del 
Departamento de Antioquia, deberá manifestarlo en su propuesta, señalando claramente la 
ubicación del documento en la dependencia en la cual reposa, además correrá a su costa la 
expedición de las copias de conformidad con el Decreto 019 de 2012. 
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1.25 CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME 
 
De conformidad con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2;  2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4, del 
Decreto Reglamentario 1060 de 2021, Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas 
que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: 

 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

 2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

Teniendo en cuenta que el presente proceso  se adecua a la cuantía  establecida para limitación a 
MIPYME establecida por Colombia Compra eficiente para la vigencia 2022 ($457.297264), y, en 
concordancia con las nuevas disposiciones establecidas en el decreto 1860 de 2021, en el cual se 
dispone la  entrada en vigencia a partir el 24 de marzo del 2022, el presente proceso podrá 
ser  limitado a Mipymes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 2 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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2.1 MANIFESTACION DE INTERES EN PARTICIPAR DE LOS OFERENTES   

 
Dentro del término establecido en el cronograma del proceso y en todo caso respetando los 
términos de la normatividad vigente, los posibles interesados en participar en el mismo, 
manifestarán su interés, observando la totalidad de los pasos y requerimientos relacionados a 
continuación, so pena de no ser habilitada, en la fecha y hora determinados en el acto 
administrativo de apertura. Lo anterior con el objetivo de conformar la lista de posibles oferentes.  
 
La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 
respectiva oferta. 
 
PASOS Y REQUERIMIENTOS: 
 

1. Manifestar su interés en participar en la plataforma SECOP II, de acuerdo con lo solicitado 
en la misma.  

2. Adjuntar la comunicación escrita determinada en el Anexo 10 del presente pliego de 
condiciones debidamente diligenciada.  

3. Anexar los siguientes documentos:   

 Copia documento de identidad de la persona natural o del representante legal de la 
sociedad o forma asociativa.    

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad o de las sociedades 
integrantes de la forma asociativa.  

 Cuando la manifestación de interés sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, se deberá adjuntar el modelo de acuerdo.  

Se podrá realizar la inscripción en cualquiera de las siguientes modalidades: a) Como oferente 
individual y b) Como consorcio o unión temporal.  
 
Notas: 
 
No serán habilitadas, las manifestaciones de interés de aquellos proponentes que:  
 

  Presenten más de una manifestación para el mismo proceso. 
 El inscrito bajo alguna forma asociativa, no podrá manifestar interés de manera individual, 

así mismo, el representante legal de una sociedad que manifieste interés no podrá hacerlo 
a título propio, como persona natural.  

 Es requisito indispensable para tener valida su manifestación de interés además de la 
manifestación en el SECOP II adjuntar el anexo correspondiente a la manifestación de 
interés descritos en el numeral 2 de” Pasos y requerimientos” En estos eventos, la entidad 
no habilitará ninguna de las manifestaciones.  

 
Únicamente se aceptarán las inscripciones realizadas mediante este medio en las fechas y horas 
señaladas. 
 
El Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación no se hará responsable por 
manifestaciones de interés presentadas por otro medio diferente al indicado. 
 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

32 

 

SORTEO: 
 
En el evento de que se presentan más de diez (10) manifestaciones de interés, se procederá a 
realizar el sorteo de consolidación de oferentes que trae el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015. Para tal caso, la entidad realizará una audiencia en la que se lleve a cabo el mencionado 
sorteo, en la fecha y hora determinadas en el cronograma establecido en la resolución de apertura 
del proceso. 
 
El sorteo se realizará mediante la plataforma MICROSOFT TEAMS para lo cual los proponentes 
deberán proporcionar con la manifestación de interés sus datos telefónicos, correos electrónicos y 
demás necesarios para la realización del evento. 

 
2.2 CLAUSULA DE INDISPONIBILIDAD  

 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II, llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente e informe una posible falla atribuible al SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio 
son: 7456788 en Bogotá y 018000 520808 para el resto del país. En caso de que SECOP II 
presente fallas para la presentación de ofertas, el proveedor debe seguir las instrucciones 
establecidas en el manual “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” de 
Colombia Compra Eficiente, evento en el cual la Entidad tendrá a disposición los correos: 
martha.restrepo@antioquia.gov.co o jreyesg@antioquia.gov.co.  

 
No obstante, se recomienda a los oferentes disponer del tiempo suficiente para estructurar y 
presentar sus ofertas a través del Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II. 

Los proponentes deben adjuntar todos los documentos exigidos en la invitación, y además contener 
toda la información solicitada en esta invitación que permita su comparación objetiva frente a las 
demás ofertas. Para este efecto los proponentes deberán examinar cuidadosamente la invitación 
e informarse de todas las exigencias y circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera 
en la licitación o el contrato y sus costos.  

Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la 
suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta 
del contratista. 

 
2.3 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas se entregarán a través de la plataforma SECOP II de conformidad con lo señalado 
en el cronograma del presente proceso de contratación 
 
Los interesados en participar podrán presentar su oferta, con los formatos contenidos en los 
Anexos y acompañadas de los documentos solicitados, así como de la garantía de seriedad de la 
Oferta; en la fecha y hora determinados previamente en el cronograma establecido para la presente 
selección pública. La Oferta que se haga llegar en sitio y/u hora diferente a los establecidos, no se 
entenderá presentada por la entidad para el presente proceso y no será evaluada.  No se recibirán 
propuestas que lleguen por fax, correo electrónico o por otros medios. 
 

mailto:jreyesg@antioquia.gov.co
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No se aceptarán ofertas complementarias o modificaciones que fueran presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora de cierre del presente proceso de contratación. Las propuestas 
presentadas en forma extemporánea se entenderán no presentadas y por lo tanto no harán parte 
del proceso de selección y se informará al interesado. 
 
El Departamento de Antioquia no se hace responsable cuando la propuesta no sea presentada de 
conformidad con lo establecido en SECOP II no estén correctamente marcados y dirigidos a la 
dirección señalada, caso en el que se entenderá por no presentada la oferta. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
En la hora señalada en el cronograma, el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación 
de Antioquia abrirá el sobre correspondiente a requisitos habilitantes mediante la plataforma 
SECOP II 
 
El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación de Antioquia, publicará un informe con 
la lista de los Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas.  
 
Información de interés general:  
 
Este proceso de selección, se adelanta bajo las condiciones de la plataforma SECOP II, por tanto, 
en caso de presentar su propuesta bajo la figura de proponente plural (CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES) deberá realizar todos los trámites de su propuesta por medio de la plataforma 
mencionada. Para el efecto, se informa que existe una guía de Colombia Compra Eficiente que 
podrá encontrar en el siguiente link.  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_prop
onente_plural_version_revisada.pdf 
 
Nota: De acuerdo a los términos de uso del SECOP II, en los Procesos de Contratación se 
entienden como no presentadas las ofertas de proponentes plurales presentadas desde cuentas 
de proponentes singulares y viceversa. Se sugiere revisar las indicaciones dadas en la “Guía rápida 
para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” expedida por Colombia Compra Eficiente.  
 
2.4 PROPONENTE ÚNICO 
 
Cuando se presente sólo una propuesta, o cuando sólo una de las propuestas presentadas reúna 
los requisitos para considerarla hábil, el proceso continuará con este único proponente y podrá 
adjudicársele el contrato si su oferta cumple con los requisitos del pliego de condiciones. 

 
2.5 FORMATOS ANEXOS 
 
Se deberán diligenciar los formatos anexos al Pliego de Condiciones, según el caso. 
 
2.6 DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL 
 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

34 

 

Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda, deberán acompañarse de copia de la Cédula de Ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y anexar certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de 
Contadores, este certificado debe estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no 
mayor a 3 meses de expedición). 
 
2.7 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre 
la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del 
Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
2.8 CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo 
país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, 
por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el 
régimen de los poderes.” 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
2.9 APOSTILLA 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en 
este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya 
del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostilla, trámite 
que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que 
ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el 
país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de países 
signatarios de la Convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una 
traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial en los términos del artículo 260 del Código de 
Procedimiento Civil o efectuada por traductor o intérprete no oficial pero cumpliendo el trámite del 
Apostilla. 
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Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español y que provengan de 
países NO signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañados de una 
traducción oficial a este idioma, en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil. 
Nota: En el evento en que los documentos otorgados en el exterior no cumplan con lo señalado en 
el presente numeral, no serán tenidos en cuenta. 

 
2.10 TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos de pregrado otorgados en el exterior, 
deberá acreditar, como requisito previo para la adjudicación, la convalidación y homologación de 
estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente 
anticipación los trámites requeridos.  
 
Para los títulos de postgrado (especializaciones, maestrías y doctorados), bastará la 
Consularización o apostilla –según el caso– del título de postgrado respectivo, debidamente 
otorgado por la Universidad o Institución respectiva, de conformidad con la legislación vigente para 
cada profesión. Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y 
domiciliados en el exterior, que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 
 
2.11 AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca personal 
profesional titulado y domiciliado en el exterior, deberá acreditar, como requisito previo para la 
adjudicación, la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus 
Profesiones Auxiliares – COPNIA– para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. En su 
defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso radicada ante el mismo organismo, con el lleno de 
los requisitos exigidos. Para estos efectos, el proponente deberá iniciar con suficiente anticipación 
los trámites correspondientes. 
 
En el caso de profesionales de la Arquitectura y de la Ingeniería con título extranjero y domiciliados 
en el exterior, en las ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que 
dichas leyes especiales establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena 
de incurrir en ejercicio ilegal de la misma, sujeto a las sanciones de ley. 
 
2.12 RESERVA EN DOCUMENTOS 
 
El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la consignada tiene 
carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica en la que se fundamenta, con el 
fin de que el Departamento de Antioquia se abstenga de entregar la misma, cuando cualquier 
persona natural o jurídica ejerciendo el derecho de petición, solicite copia de las propuestas.  En 
el evento de que no se señale la norma específica que le otorgue ese carácter, se tendrá por no 
escrito el anuncio de reserva. 
 
2.13 IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 
Todos los documentos e información relacionada con la oferta y el contrato deben presentarse en 
idioma español. Si alguno de ellos está en cualquier otro idioma, deberá acompañarse de su 
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respectiva traducción al español, la misma que el proponente avalará con su firma. En este caso, 
para los efectos del proceso de contratación y del contrato, regirá la traducción en español. 
 
2.14 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Los documentos presentados por los Oferentes no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en el presente Pliego respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. 
 
2.15 POTESTAD DE VERIFICACIÓN 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia 
de la totalidad de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, 
personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 
cumplimiento de dicha verificación. 
 
2.16 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde la 
fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
2.17 RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá presentar 
una solicitud en tal sentido, firmada por la misma persona que firmó la carta de presentación de la 
oferta.  
 
Si el proponente quiere adicionar documentos a su oferta, podrá hacerlo, aportándolos antes del 
cierre de la contratación por medio de la plataforma SECOP II. 
 
No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después de que el proceso 
de selección se haya cerrado. 
 
2.18 COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el presente proceso de selección, será a cargo 
de los interesados y Oferentes. 
 
2.19 INSCRIPCIÓN PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 
 

En caso de que el proponente no esté inscrito y resulte adjudicatario, deberá  solicitar el formato 
"Inscripción de Proveedores y Contratistas FO-M8-P2-007" en la taquilla 16 de 
Contabilidad, primer piso del CAD o lo puede descargar de la página www.antioquia.gov.co, 
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en el link "Contratación-registro, remitiendo el formato al correo electrónico 

inscripcionproveedores@antioquia.gov.co  aportando los siguientes documentos:  
 
Persona natural: 

 Documento de identidad-CC, CE, NUIP 
 RUT-Registro Único Tributario DIAN- 
 Certificado Bancario expedido por la entidad, que contenga como mínimo: Nombre y apellidos 

completos, Número del documento de identidad del titular de la cuenta, Tipo de Cuenta-Corriente 
o Ahorros, Número de la cuenta. 
 
Persona jurídica: 

 Además de los exigidos para las personas naturales, debe aportar: 
 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio (Para las 

asociaciones, Escuelas o Juntas de Acción Comunal que no poseen Cámara de Comercio, copia 
de la Resolución de Creación que las acredita). 

 Fotocopia de la cedula del Representante Legal 
 
Si ya se encuentra inscrito como proveedor del Departamento, no será necesario diligenciar el 
formato. Sin embargo, si han cambiado algunos aspectos de los reportados inicialmente en el 
formulario, es conveniente su diligenciamiento para actualizar la inscripción. 
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CAPÍTULO 3 
 
 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU VERIFICACIÓN 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos no necesarios para la comparación de las 
propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos, de acuerdo 
con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 
de 2018 y la circular única 2019 de Colombia Compra Eficiente. 
   
En consecuencia, se solicitará a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no impliquen 
la asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el término de 
traslado del informe de evaluación. 
  
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la Entidad Estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
  
El proponente deberá acreditar los siguientes requisitos para la habilitación de la propuesta: 
 
 
3.1 REQUISITOS DE ORDEN LEGAL - CAPACIDAD JURIDICA 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, sociedad 
con objeto único, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. Las 
promesas de sociedad futura deberán contar en su constitución con los mismos porcentajes 
exigidos para los consorcios. 
 
En todo caso, dentro del ciento por ciento de la participación, uno de los integrantes de un consorcio 
o unión temporal deberá tener una participación mínima del cincuenta por ciento (50%) y ninguno 
podrá tener una participación inferior al veinticinco por ciento (25%). 
 
El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación de Antioquia también revisará que los 
Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés 
para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisara el boletín de responsables fiscales, el 
certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para 
verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
La capacidad jurídica de las personas jurídicas que no están inscritas en el RUP se acredita 
mediante el certificado de existencia y representación legal y de ser necesario, mediante los 
estatutos sociales.  
 

Todos los Proponentes deben: 
 

(i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta.  
  
(ii) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  
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(iii) Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para 
todo el tiempo de ejecución y un (1) años más y en todo caso estar vigentes hasta liquidación 
del contrato. (30 meses)  

(iv) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en la Constitución y en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 de 2011.  
(v) No estar incursos en alguna causal de disolución o liquidación.  

  
(vi) No estar en un proceso de liquidación o concordato  
  
(vii) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, publicado por la Contraloría General de la República, 
de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  
  
(viii) No presentar los antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado. Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta 
de presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar los documentos solicitados. 
 
(ix) ANTECEDENTES DELITOS SEXUALES: Aportar certificado de no estar incurso en 
inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, tal y como se señala 
en la Ley N°. 1918 de 2018. 
 
(x) ANTECEDENTES REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM).  
Certificado de no estar en mora en el pago de las cuotas alimentarias que han asumido o se 
le han impuesto.  

  

Los Proponentes nacionales o extranjeros podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio 
de APODERADO, evento en el cual deberán anexar con la Oferta el poder otorgado en legal forma, 
en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del 
presente proceso y en la suscripción del Contrato.  
  
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente plural, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades:  
  

1. Formular Oferta para el proceso de selección de que trata el presente documento;  
2. Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la entidad en el curso del 

presente proceso;  
3. Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 

administrativo de Adjudicación;  
4. Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato.  
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En caso de no anexarse con la oferta el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del 
proceso o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello, según los 
documentos de existencia y representación de la persona jurídica, la Entidad solicitará tales 
requisitos durante el periodo de evaluación de las propuestas.  
  
El poder especial en referencia es diferente a la Carta de Presentación de la oferta, razón por la 
cual, este último sí necesita de los requisitos legales establecidos para los poderes especiales. Lo 
anterior, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 019 de 2012.  
 
3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Se elaborará a partir del modelo suministrado en el Anexo establecido en el pliego de condiciones, 
será suscrita por el apoderado del proponente de la estructura plural, por el representante legal de 
la persona jurídica, consorcio o unión temporal, directamente por la persona natural o por el 
apoderado del proponente extranjero. 
 
La carta de presentación no implica el otorgamiento de un poder especial, razón por la cual, no es 
necesario que la misma surta el proceso de autenticación ante cualquier notaria. 
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, 
correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta 
los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 
 
En el evento en que el Proponente considere que algún documento de su oferta goza de reserva 
legal, deberá manifestarlo expresamente en la carta de presentación de la propuesta y soportarlo 
conforme a las normas que le brindan tal carácter 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada 
por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 
desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al proyecto o a la 
ejecución del contrato. 
 
La carta de presentación deberá presentarse con firma autógrafa o firma digital de conformidad 
con lo previsto en la ley. 
 
3.1.2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo que se 
establezca en el pliego de condiciones, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos 
del Estado Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, 
sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación 
del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
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En el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el hecho al Programa 
Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 
565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea transparente del 
programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en el correo electrónico: 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el Portal de Internet: 
www.anticorrupción.gov.co, correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–27, 
Bogotá, D.C. 
 
3.1.3 DECLARACIÓN NO LAVADO DE ACTIVOS 
 
Los proponentes deberán diligenciar el Anexo determinado en el pliego de condiciones que debe 
ser suscrito por el representante legal en el que manifieste: El proponente bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestada con la firma de la propuesta que ni Él ni sus accionistas o 
socios y/o sus administradores, miembros de junta directiva, representantes legales, apoderados, 
revisor fiscal o quienes hagan sus veces: a) Están incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas o la lista emitida por la Oficina de Control de Activos 
Extranjeros (OFAC) también conocida como lista Clinton, ni en ninguna otra lista restrictiva emitida 
por organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin. 
B) Han participado en actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. El proponente 
entiende y acepta que en el evento de incurrir en cualquiera de las situaciones referidas en los 
literales anteriores durante la relación contractual con el Departamento de Antioquia, esta entidad 
dará por terminado el contrato de manera unilateral. 
 
3.1.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Las personas naturales: Aportarán el certificado del registro mercantil donde conste que 
desarrolla una actividad similar a la del objeto a contratar, expedido por lo menos dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección o 
anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del proceso. 
  
Nota: En el caso que el proponente persona natural, ejecute su actividad como consecuencia del 
ejercicio de una profesión liberal, no tendrá la obligación de anexar o adjuntar a su propuesta el 
registro mercantil, de conformidad a lo dispuesto al numeral 5° del artículo 23 del Código de 
Comercio. 
 
Las personas jurídicas y miembros de consorcios y uniones temporales: Acreditarán su 
existencia y representación a través del certificado de existencia y representación legal de todos 
sus miembros, expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, en éste se verificará: 
 

 Fecha de expedición del certificado no mayor a los treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del proceso o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma 
del proceso cuando sea el caso. 
 

 Que el objeto de la sociedad incluya actividades relacionadas a las del objeto del presente 
proceso. 
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 La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso, la cual no podrá ser inferior al plazo establecido para la ejecución del contrato y un 
(1) año más y en todo caso hasta la liquidación del contrato (30 meses).  

 

 La duración de los consorcios y uniones temporales: no podrá ser inferior al plazo establecido 
para la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo. (30 meses) 
 

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

 Restricciones para contraer obligaciones por parte del representante legal.  
 
Sociedad Anónima Abierta: Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que para 
los efectos del artículo 8, numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de 
“abierta”, además de los documentos señalados anteriormente, deberá aportar el certificado del 
Registro Nacional de Valores y Emisores, de conformidad con los establecido en el Art. 
2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia: Deberá acreditar la existencia y 
representación legal de su sucursal en Colombia mediante Certificado de la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario, previos a 
la fecha de cierre del presente proceso o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el 
cronograma del proceso cuando sea el caso.  
 
Personas Jurídicas Extranjeras sin sucursal en Colombia: Deberán:  
 

1) Acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo, expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección o anteriores a 
la fecha de subsanación prevista en el cronograma del proceso del presente proceso de 
selección, en el que conste su existencia, objeto, fecha de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus facultades señalando expresamente, si fuere el 
caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta.  
 
En el evento en que conforme a la jurisdicción de incorporación del Interesado extranjero 
no hubiese un documento que contenga la totalidad de la información, presentarán los 
documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique 
la información aquí solicitada, el Proponente extranjero deberá presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la 
que conste: 
 
a) Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral;  
 
b) La información requerida en el presente numeral;  
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c) La capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, 
si las hay. 

 
2) Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución 

del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado 
del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los 
documentos señalados en el numeral 1 anterior). Para estos efectos, la autorización se 
entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a 
la sociedad. 

 
3) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado 

especial en Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto 
de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario autorizado 
(esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral anterior). 

 
4) Acreditar que su duración es por lo menos igual al Plazo Total Estimado del Contrato y un 

(1) año más como mínimo, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o 
un certificado del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá 
aparecer en los documentos señalados en el numeral anterior). 

 
5) Si el representante legal tuviere limitaciones estatutarias para presentar la Propuesta o 

suscribir el Contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso 
licitatorio o de su eventual condición de adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización 
del órgano social competente de la sociedad en la cual se eliminen dichas limitaciones o se 
faculte para realizar la contratación; si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los 
términos de esta invitación, se adjuntará un documento en el que conste que el órgano 
social competente ha decidido aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar 
Adjudicatarios y antes de la suscripción del Contrato. 

 
Todo lo anterior en los mismos términos previstos para personas nacionales. 
 
3.1.5 ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS O ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades 
del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el 
proponente deberá adjuntar el acta respectiva en la que el órgano competente autoriza al 
representante legal para firmar la propuesta y celebrar el contrato respectivo en el evento en que 
le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar.  
 
Dicha autorización debe ser anterior a la fecha de presentación de la propuesta e indicar que se 
autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en 
caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere 
lugar. (Sentencia Consejo de Estado del 8 de febrero de 2012, expediente 05001-23-26-000-1994-
00686-01(18.560)MP: RUTH STELLA CORREA PALACIO.  
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3.1.6 COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 
Las personas naturales colombianas deben presentar fotocopia de su cédula de ciudadanía 
vigente. Las personas naturales extranjeras deberán acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de la cédula de extranjería expedida por la autoridad colombiana 
competente. 
 

Para el caso de personas jurídicas, se adjuntará copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal y en el caso de consorcios, uniones temporales o u otra forma de asociación, 
copia de la cédula del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

 
3.1.7 APODERADO PARA OFERENTES EXTRANJEROS 
 
Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas 
a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la 
materia. 
 
La persona natural o jurídica de origen extranjero, que no sea residente en Colombia, podrá 
presentar expresión de interés y propuesta, previo cumplimiento de los requisitos generales 
establecidos para tal fin, aplicables a los oferentes nacionales con las excepciones del caso y 
especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la 
constitución de un apoderado (poder especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
 
Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del 
país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español 
o castellano oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original 
acompañado de la traducción oficial respectiva. En el evento en que el oferente extranjero ostente 
limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el 
cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará el régimen 
dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, el oferente extranjero, persona 
natural sin domicilio en Colombia o persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal 
en el país, NO se encuentra obligado al registro en el RUP. 
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 
evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de 
acreditarla deberá adjuntar la certificación respectiva la cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto 
al de la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, 
la traducción oficial del documento, tal y como lo establece el Artículo 251 del Código de Código 
General del proceso. 
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3.1.8 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL U OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN 

 
El Departamento de Antioquia aceptará que la oferta sea presentada por dos (2) o más personas 
naturales o jurídicas, que acrediten poseer las calidades enunciadas establecidos en el presente 
proceso, salvo los casos expresamente señalados, quienes en forma conjunta deben informar si 
su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa. 
 
Los oferentes interesados manifestarán su interés de participar en la contratación; esta inscripción 
se realizará mediante dos momentos: 
 

1. En la plataforma SECOP II. 
2. Diligenciar el Anexo 5, en el cual se deben señalar los términos y extensión de su 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.  
 
Se deberá diligenciar el Anexo que se determine en el pliego de condiciones, en el cual se deben 
señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
El proponente y/o los miembros o integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán 
acreditar cada uno que su duración no puede ser inferior al plazo de ejecución y liquidación del 
contrato (30 meses). 
 
Los miembros del consorcio, de la unión temporal u otra forma asociativa, deberán designar la 
persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas 
naturales o jurídicas que lo conformen sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones 
temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas 
durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba y hasta la liquidación del contrato (30 
Meses). 
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
 
En todo caso, dentro del ciento por ciento de la participación, uno de los integrantes de un 
consorcio o unión temporal deberá tener una participación mínima del cincuenta por ciento 
(50%) y ninguno podrá tener una participación inferior al veinticinco por ciento (25%) de lo 
contrario, la propuesta no será tenida en cuenta para la evaluación. 
 
Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma solidaria, 
tanto en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, como en las sanciones derivadas del 
mismo. En consecuencia, el Departamento de Antioquia- Secretaría de Educación podrá exigir el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente proceso de selección o del contrato, 
a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 
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Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma 
solidaria, tanto en el presente proceso de selección como en la ejecución del contrato que se llegue 
a celebrar, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido 
para cada uno. En consecuencia, se deberán indicar los términos y extensión de la participación 
de cada uno de los miembros de la unión temporal en la oferta y en la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Departamento de Antioquia- 
Secretaría de Educación. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se 
determinan los términos y extensión de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento 
establecido para Consorcios. 
 
En caso de que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley, 
con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la responsabilidad y 
sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en esta ley para los Consorcios. 
 
El documento que consolida la forma asociativa deberá presentarse con firma autógrafa o firma 
digital de conformidad con lo previsto en la ley. 
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas 
deberán presentar ante el Departamento de Antioquia el correspondiente RUT dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada 
contrato, lo anterior conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el Decreto 
2820 del 9 de agosto de 2011. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el Instructivo de aspectos 
tributarios de la Secretaría de Hacienda Departamental, las facturas o documentos equivalentes 
para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. Para 
proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el NIT de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en 
el mismo. 
 
3.1.9 AVAL DE LA PROPUESTA 
 
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 
proponente individual, persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, 
no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta 
deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia legible de la tarjeta 
de matrícula del profesional y copia legible del certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA, vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección. 
 
3.1.10 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT 
 
Se deberá aportar copia legible del Registro Único Tributario - RUT, este es el documento expedido 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, donde aparece claramente el NIT del 
proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar 
el respectivo registro o el de la correspondiente forma asociativa en caso de contar con él.  
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3.1.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP 
 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales 
deben estar inscritas en el REGISTRO UNICO DE PROPONENTES - RUP, salvo las respectivas 
excepciones legales. 
 
Para acreditar tal inscripción deberán aportar con su propuesta, cualquiera sea la modalidad de 
participación, copia del RUP expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días 
calendario o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del proceso cuando 
sea el caso. 
 
Conforme lo estipula el Decreto 1082 de 2015, el Departamento de Antioquia – Secretaría de 
Educación de Antioquia, debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes, así como las siguientes clasificaciones: 
 
Clasificación: 
  
CLASIFICACIÓN:  F: Servicios 
SEGMENTO:  72: Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento 
FAMILIA:  12: Servicio de construcción de edificaciones no residenciales 
CLASE:  14: Servicio de construcción de edificios públicos especializados 
PRODUCTO:  06: Servicio de construcción de edificios de escuelas  
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el Departamento de 
Antioquia – Secretaría de Educación de Antioquia en este caso se verificarán los requisitos del 
Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, verificando en forma directa. 
 
No obstante, con base en la circular externa No.12 publicada el día 05 de mayo de 2014 por 
Colombia Compra Eficiente se manifiesta: “La clasificación del proponente no es un requisito 
habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema 
de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir 
a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de 
Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del 
objeto de tal Proceso de Contratación.” 
 
Nota: En todo caso la propuesta debe contener el Registro Único de Proponente, ya que este es 
un requisito necesario para presentar la propuesta a la luz de lo regulado por el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007, modificado por la Ley 1474 de 2011. 
 
Para cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal se deberá aportar el certificado 
de inscripción en el RUP. 
 
La inscripción en el Registro único de proponentes deberá estar vigente y en firme a la fecha de 
cierre, o a más tardar a la fecha de subsanación establecida en el cronograma del proceso de 
conformidad con lo establecido en la Ley No. 1882 de 2008, salvo la excepción de que trata el 
artículo 2º del Decreto Nacional No. 434 de 2020. 
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3.1.12 CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD 
 
Para personas extranjeras conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 para 
que se le dé el mismo tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y 
criterios de adjudicación que el de los proponentes nacionales. 
 
La anterior certificación deberá haber sido expedida con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha límite para la presentación de propuestas. En caso de prórroga 
del proceso esta certificación tendrá validez con la primera fecha establecida para la entrega de 
propuestas. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero deben estar sujetos a lo dispuesto en las normas 
legales vigentes del Código General de Proceso y/o Convenio de la Haya según el país de origen. 
 
3.1.13 GARANTÍA PARA CUBRIR LOS RIESGOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 

OFRECIMIENTO 
 
El oferente podrá otorgar a favor del Departamento de Antioquia, como mecanismo de cobertura 
del riesgo derivado del incumplimiento del ofrecimiento, cualquiera de las garantías 
autorizadas, a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. 
Garantía Bancaria, por un valor equivalente estipulado de acuerdo con los rangos establecidos en 
el Decreto 1082 de 2015, con una vigencia de 90 días HÁBILES contados a partir de la fecha y 
hora de cierre del proceso, hasta la aprobación de la garantía que ampare los riesgos propios de 
la etapa contractual, su valor debe ser del diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial. 
El Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación podrá solicitar al proponente la ampliación 
de la vigencia de la garantía cuando se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación. 
 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión 
temporal, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes del proponente plural; esto es, a 
nombre de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el oferente plural, con el 
número de cédula o NIT respectivos y su porcentaje de participación. 
 
Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera; por tanto, no podrá expedirse la garantía a nombre de quien 
se encuentre inscrito como representante legal. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 
siguientes eventos: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 
 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
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4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1° del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado, incurrirán en la 
causal de inhabilidad e incompatibilidad señalada, y si el adjudicatario no entrega los respectivos 
documentos para el perfeccionamiento del contrato durante los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la Resolución de Adjudicación, en este evento el Departamento de Antioquia - 
Secretaría de Educación, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá revocar dicha 
Resolución de Adjudicación y adjudicará el contrato, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al último día hábil previsto para la entrega de la documentación para el 
perfeccionamiento del contrato, al proponente calificado en segundo lugar, de conformidad con 
el orden de elegibilidad establecido, siempre y cuando la oferta le sea igualmente favorable. 
 
NOTA: Según lo establecido en el artículo 5° de la ley 1882 del 15 de enero de 2018, la no 
presentación de la garantía de seriedad de la oferta no será subsanable; En caso de no 
allegar la garantía de seriedad de la oferta en el cierre del presente proceso de selección, la 
Oferta será RECHAZADA. 
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido 
perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
  
TOMADOR / AFIANZADO: Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera.  
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.1.14 PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 
Deberá diligenciarse el Anexo dispuesto en el pliego de condiciones en el cual se certifica que el 
proponente está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, de la siguiente 
manera: 
 
El proponente persona jurídica: Deberá presentar la certificación, expedida por el Revisor 
Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, si no se encuentra obligado a tener Revisor 
Fiscal de acuerdo con la Ley, este certificado podrá ser suscrito por el Representante Legal, bajo 
la gravedad del juramento. 
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Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
El proponente persona natural: En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, 
que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 de 1993, y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
deberá acreditar que al momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones. 
 
Con respecto a la acreditación del pago al sistema de seguridad social de los proponentes y 
contratistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 que modificó el inciso segundo del artículo 41 
de la Ley 80 de 1993, establece que: "... El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda". 
 
En todo caso, deberá tener en cuenta que conforme a las normas mencionadas y a la Circular 
00001 del 6 de diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de 
la Protección Social, la base de cotización para los sistemas salud y pensiones del contratista, 
corresponde al cuarenta por ciento (40%) del valor bruto del contrato facturado en forma mensual, 
porcentaje sobre el cual se calculará el monto del aporte que en salud y pensiones debe 
efectuarse. 
 
Si tiene personal a cargo deberá presentar certificación, bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia. 
 
De igual manera deberá aportar la planilla de pago del último mes de la empresa. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros o integrantes 
deberá aportar la respectiva certificación. 
 
Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del respectivo 
contrato ante la Oficina Jurídica y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato la declaración donde se acredite el pago correspondiente. 
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En caso de que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende 
no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, bajo la 
gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 
 
3.1.15 CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 
 
Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que, para los efectos del artículo 8°, 
numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de “abierta”, deberá aportar una 
Certificación del Revisor Fiscal en la que conste que ésta tiene tal carácter por cuanto reúne los 
requisitos que establece la normatividad. 
 
Esta certificación se deberá acompañar con copia de la Tarjeta Profesional que acredite la calidad 
de contador del Revisor Fiscal que la suscribe y copia del respectivo certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente 
para la fecha de presentación de la propuesta y no mayor a 3 meses de expedición 
 
Igual documentación deberán acompañar todas las personas jurídicas obligadas a tener revisor 
fiscal conforme con el ordenamiento jurídico colombiano. 
 
3.1.16 CERTIFICADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y DE LA POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA  

 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA verificará: 
 
1. En la página web de la Contraloría General de la República el Boletín de Responsables 

Fiscales con el fin de confrontar que el proponente persona natural o persona jurídica y/o cada 
uno de los integrantes del proponente plural no se encuentren reportados en el mismo y tengan 
antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato; 

2. En la página web de la Procuraduría General de la Nación los antecedentes disciplinarios 
vigentes del proponente persona natural o persona jurídica y/o cada uno de los integrantes del 
proponente plural, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado; y 

3. En la página web de la Policía Nacional de Colombia, los antecedentes judiciales vigentes 
que impliquen inhabilidad para contratar con el estado. 

4. En la página web de la Policía Nacional de Colombia, el pago de multas por infracciones al 
Código Nacional de Policía y convivencia: El proponente y sus integrantes, en caso de ser 
proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código 
nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de 
la Policía Nacional de Colombia.  

5. Certificado de RNMC: En la página web de la Policía Nacional de Colombia, el pago de multas 
por infracciones al Código Nacional de Policía y convivencia: El proponente y sus 
integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas 
por infracciones al código nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas – RNMC de la Policía Nacional de Colombia. 

6. Certificado de consulta en el Sistema de Consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales 
cometidos contra menores de 18 año del representante legal de la persona jurídica o persona 
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natural que presenta la oferta, para dar cumplimiento a Ley 1918 de 2018 y al Decreto 753 de 
2019 

 
Si el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal, presenta 
Antecedentes no se tendrá en cuenta su propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 
 
Estos certificados podrán ser acreditados por los proponentes en su oferta. 

 
3.1.17 MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo establecido en el pliego de condiciones en el que 
manifiesta que no ha sido sancionado, multado o declarado incumplimientos contractuales 
mediante actos administrativos ejecutoriados por ninguna entidad pública, dentro de los últimos 5 
años anteriores al cierre del proceso de selección, o en su defecto, informar la multa, sanción o 
declaración de incumplimiento con las entidades respectivas.  
 
En caso de consorcios o uniones temporales lo anterior debe ser cumplido por cada uno de los 
miembros. 
 
3.1.18 CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTOS DE 

INTERÉS 
 
Se utilizará el formulario previsto en el Anexo que se establezca en el pliego de condiciones, 
debidamente diligenciado y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado o por 
el representante de la forma asociativa. 
 
En el evento de presentarse en Consorcio o Unión Temporal, el Certificado de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflictos de interés deberá aportarse suscrito por cada uno de los integrantes 
de la forma asociativa. 
 
3.1.19 INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia se reserva el derecho de verificar 
integralmente la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades respectivas. Cuando exista inconsistencia definitiva entre la información 
suministrada por el Proponente y la efectivamente obtenida o suministrada a la entidad por la fuente 
de donde proviene la información que se pretende acreditar en el proceso, el documento que la 
contenga se entenderá como no presentado. 
 
3.1.20 INFORMACIÓN  NO VERAZ 

 
En caso de que el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún 
documento original presentado, su propuesta será RECHAZADA, sin perjuicio de hacer conocer el 
hecho a las autoridades competentes. 
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3.2  REQUISITOS DE ORDEN TECNICO - CAPACIDAD TÉCNICA: 
 

3.2.1  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

Dado que las normas técnicas colombianas 4595 y 4596 contienen regulación específica en 
materia de espacios educativos, se tendrá en cuenta como experiencia el valor facturado en 
contratos terminados y registrados en el RUP, de la siguiente manera: 

3.2.1.1 Emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional: 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021, para los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se deben presentar 
máximo cuatro (4) certificaciones de contratos que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

 La sumatoria de los valores relacionados en las certificaciones debe ser igual o superior al 
150% del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes –
SMMLV, a la fecha de celebración de los mismos. 

 Las certificaciones deben ser en contratos que hayan tenido por objeto o incluido en su 
alcance y efectivamente realizado la "Construcción, reposición, mejoramiento, adecuación 
y/o mantenimiento en infraestructura educativa escolar o universitaria".   Lo anterior 
teniendo en cuenta que los establecimientos educativos están regulados por una 
normatividad especial en los componentes de arquitectura, accesibilidad, seguridad, 
materialidad, todo esto desde la perspectiva de sostenibilidad de la infraestructura 
educativa. Por lo tanto, la entidad requiere la habilidad del proponente en el manejo de las 
actividades propias del ramo. 

 Que estén registrados en el RUP clasificados en el siguiente código de Bienes y Servicios 
de las Naciones Unidas (UNSPSC): 72121400 Servicios de construcción de edificios 
públicos especializados. Para verificar el cuarto nivel del Código UNSPSC se deberán 
anexar los certificados de experiencia del proponente. 

 Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes 
debe presentar por lo menos una (1) certificación de contrato que acredite la experiencia 
solicitada, y al menos un integrante debe acreditar un certificado de contrato igual al setenta 
y cinco por ciento (75%) del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV), a la fecha de celebración de los mismos, los demás integrantes 
deberán acreditar mínimo la ejecución de un contrato con el objeto requerido y por un valor 
mínimo del veinticinco por ciento (25%) del presupuesto oficial, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales (SMMLV) vigentes a la fecha de celebración del mismo, de lo 
contrario la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 

 Tratándose de proponentes plurales, este criterio solo se aplicará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 y si dicho integrante tiene 
una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 

 
3.2.1.2 Mipyme domiciliada en Colombia: Atendiendo lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1860 de 2021, para las Mipyme domiciliada en Colombia, se deben presentar máximo 
cuatro (4) certificaciones de contratos que cumplan con las siguientes condiciones: 
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 La sumatoria de los valores relacionados en las certificaciones debe ser igual o superior al 
150% del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes –
SMMLV, a la fecha de celebración de los mismos. 

 Las certificaciones deben ser en contratos que hayan tenido por objeto o incluido en su 
alcance y efectivamente realizado la "Construcción, reposición, mejoramiento, adecuación 
y/o mantenimiento en infraestructura educativa escolar o universitaria".   Lo anterior 
teniendo en cuenta que los establecimientos educativos están regulados por una 
normatividad especial en los componentes de arquitectura, accesibilidad, seguridad, 
materialidad, todo esto desde la perspectiva de sostenibilidad de la infraestructura 
educativa. Por lo tanto, la entidad requiere la habilidad del proponente en el manejo de las 
actividades propias del ramo. 

 Que estén registrados en el RUP clasificados en el siguiente código de Bienes y Servicios 
de las Naciones Unidas (UNSPSC): 72121400 Servicios de construcción de edificios 
públicos especializados. Para verificar el cuarto nivel del Código UNSPSC se deberán 
anexar los certificados de experiencia del proponente. 

 Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes 
debe presentar por lo menos una (1) certificación de contrato que acredite la experiencia 
solicitada, y al menos un integrante debe acreditar un certificado de contrato igual al setenta 
y cinco por ciento (75%) del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV), a la fecha de celebración de los mismos, los demás integrantes 
deberán acreditar mínimo la ejecución de un contrato con el objeto requerido y por un valor 
mínimo del veinticinco por ciento (25%) del presupuesto oficial, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales (SMMLV) vigentes a la fecha de celebración del mismo, de lo 
contrario la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 

 Para los efectos del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, los criterios de 
clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 

 Tratándose de proponentes plurales, este criterio solo se aplicará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 Lo previsto en este numeral aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales 
suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 
realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021. 

 
3.2.1.3 Proponentes no relacionados en los numerales 3.2.1.1 y 3.2.1.2: Deben presentar 
máximo tres (3) certificaciones de contratos que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

 La sumatoria de los valores relacionados en las certificaciones debe ser igual o superior al 
150% del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes –
SMMLV, a la fecha de celebración de los mismos. 

 Las certificaciones deben ser en contratos que hayan tenido por objeto o incluido en su 
alcance y efectivamente realizado la "Construcción, reposición, mejoramiento, adecuación 
y/o mantenimiento en infraestructura educativa escolar o universitaria".   Lo anterior 
teniendo en cuenta que los establecimientos educativos están regulados por una 
normatividad especial en los componentes de arquitectura, accesibilidad, seguridad, 
materialidad, todo esto desde la perspectiva de sostenibilidad de la infraestructura 
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educativa. Por lo tanto, la entidad requiere la habilidad del proponente en el manejo de las 
actividades propias del ramo. 

 Que estén registrados en el RUP clasificados en el siguiente código de Bienes y Servicios 
de las Naciones Unidas (UNSPSC): 72121400 Servicios de construcción de edificios 
públicos especializados. Para verificar el cuarto nivel del Código UNSPSC se deberán 
anexar los certificados de experiencia del proponente. 

 Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes 
debe presentar por lo menos una (1) certificación de contrato que acredite la experiencia 
solicitada, y al menos un integrante debe acreditar un certificado de contrato igual al setenta 
y cinco por ciento (75%) del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV), a la fecha de celebración de los mismos, los demás integrantes 
deberán acreditar mínimo la ejecución de un contrato con el objeto requerido y por un valor 
mínimo del veinticinco por ciento (25%) del presupuesto oficial, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales (SMMLV) vigentes a la fecha de celebración del mismo, de lo 
contrario la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 

 
Además, se debe tener en cuenta que: 
 
Si los contratos aportados como experiencia fueron ejecutados bajo la modalidad de Consorcio o 
Unión Temporal u otra forma asociativa, el valor facturado que debe informar el proponente será 
el correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 

  
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta 
aquella que esté demostrada. 
 
Cuando el proponente individual o integrante de un consorcio o unión temporal sea una filial o 
subordinada de una sociedad controlante, se tendrá en cuenta la experiencia propia y no la de la 
controlante, ni viceversa. 

 
Los contratos deberán acreditarse mediante copia del mismo y anexando copia del acta de 
terminación, liquidación o documento equivalente o mediante certificaciones expedidas por el 
respectivo contratante debidamente suscrito por funcionario competente y que contenga, como 
mínimo, la siguiente información 

 

 Nombre del contratante. 

 Nombre del contratista. 

 Número, objeto y valor del contrato. 

 Plazo de ejecución. 

 Descripción y alcance del proyecto. 

 Fechas de iniciación y de terminación. 

 Fecha de expedición del certificado. 

 Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal. 

 Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 

 Datos como número de teléfono y dirección electrónica de la persona que expide el 
certificado. 

 Cargo y firma de quien expide la certificación. 
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El documento debe contener todos los datos que le permitan al Departamento de Antioquia 
contactar a quién lo expidió.  De no ser así, o no obstante tenerlos y no ser posible verificar su 
autenticidad, por causa ajena al Departamento, se tendrán como no presentados. 
 
En caso de que la información requerida no se encuentre en las certificaciones, el proponente 
podrá adjuntar copia de los contratos u otros documentos que la contengan, sin perjuicio de las 
verificaciones que la entidad considere necesario realizar.  
 
La Entidad, se reserva el derecho de verificar y solicitar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, la información y soportes que considere convenientes tales como certificaciones, 
copias de los contratos, actas de liquidación y demás documentos necesarios para verificar la 
información presentada.  
 
El proponente no podrá presentar como experiencia para acreditar este requisito, aquellos 
contratos en los cuales haya sido multado o en los que se le haya hecho efectiva la garantía única 
de cumplimiento o cualquier otra garantía. Tampoco se aceptarán contratos que hayan sido 
cedidos antes de su terminación, ni se considerará para la evaluación de este requisito, la 
experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles ni de subcontratos. 
 
Para relacionar la experiencia requerida, el proponente debe diligenciar el formato denominado 
"Experiencia del proponente", en el cual se registrará la información de experiencia del proponente, 
de acuerdo con los documentos soporte aportados con la propuesta.  
 
NOTA 1: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente numeral dará 
lugar a que la oferta sea evaluada como NO HABILITADA. 
 
NOTA 2: No se considerará para la evaluación de este requisito, la experiencia proveniente de 
Ofertas Mercantiles ni de subcontratos. 
 
3.2.2 RESIDENTE DE OBRA: 

El Residente de obra deberá ser: Ingeniero Civil o Arquitecto o Arquitecto Constructor y deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia general en el ejercicio de su profesión, contados 
a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional. 
 
Para acreditar lo anterior, el proponente deberá anexar a su propuesta los siguientes 
documentos del residente: hoja de vida, copia del diploma y/o acta de grado del título 
académico obtenido, copia de la cedula de ciudadanía, copia de la matrícula profesional y copia 
del certificado de vigencia expedida por la entidad competente (todos estos documentos deben 
ser legibles). 

 

 La dedicación del residente de obra deberá ser igual a la establecida en el AU oficial. 
 

NOTA 1: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente numeral dará 
lugar a que la oferta sea evaluada como NO HABILITADA. 
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3.2.3 INSPECTOR (A) SISO Y AMBIENTAL: 

El Inspector (a) SISO y Ambiental deberá ser: Tecnólogo o Técnico en Áreas de Seguridad 
Industrial y/o Salud Ocupacional (SISO), con matrícula profesional vigente; y deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

 

 Acreditar mínimo un (1) año de experiencia general en el ejercicio de su profesión, contados a 
partir de la fecha de expedición del certificado de matrícula profesional. 
 
Para acreditar lo anterior el proponente deberá anexar a su propuesta los siguientes 
documentos: hoja de vida, copia del diploma y/o acta de grado del título académico obtenido, 
copia de la cedula de ciudadanía, copia del certificado de matrícula profesional y copia del 
certificado de vigencia expedida por la entidad competente (todos estos documentos deben ser 
legibles). 

 

 La dedicación del Inspector (a) SISO y Ambiental deberá ser igual a la establecida en el AU 
oficial. 
 

NOTA 1: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente numeral dará 
lugar a que la oferta sea evaluada como NO HABILITADA. 
 
3.3 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Atendiendo al Decreto 579 del 31 de mayo de 2021, los indicadores financieros se evaluarán 
teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro único de proponentes de cada 
proponente, de los tres (3) años fiscales anteriores. 
 
En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para reportar en el 
RUP la información financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, 
se evaluará con base en el mejor año fiscal que se refleje en el registro desde su primer cierre 
fiscal. 
 
Los estados financieros de propósito general tienen como objeto evaluar la capacidad de un ente 
económico para generar flujos favorables de fondos, se deben caracterizar por su concisión, 
claridad, neutralidad y de fácil consulta. En forma detallada se requiere que en los Estados de 
Resultados se muestre los gastos en los cuales incurrió la empresa discriminadamente. 

Todos los cálculos aritméticos que se realicen para la determinación de los índices se aproximarán 
por exceso o por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima sea igual o superior a 5, 
se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto.  
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, u otra forma 
asociativa, los documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los 
términos señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes. 
 
Cuando los oferentes son consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se evalúa 
de acuerdo con la suma de los componentes de los indicadores, en la cual cada uno de los 
integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador, así: 
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      INDICADOR = (Sumatoria del componente 1 del indicador de todos los integrantes) dividido  
                                   (Sumatoria del componente 2 del indicador de todos los integrantes) 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes 
del oferente plural. 

 
El Departamento de Antioquia si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar 
información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados 
requeridos. 
 
3.3.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Atendiendo lo consignado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta el análisis del sector, el proponente deberá cumplir los siguientes indicadores financieros: 
 

 Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. Deberá ser igual o 
superior al 1.5. 

 Índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. Deberá ser igual o inferior 
al 0.70. 

 Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 
Deberá ser superior o igual a 1. 
 

3.3.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Atendiendo lo consignado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta el análisis del sector, el proponente deberá cumplir los siguientes indicadores 
organizacionales: 

 

 Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. Deberá ser igual 
o superior al 0.1 

 Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. Deberá ser igual o 
superior a 0 
 

3.3.3 CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO 
 

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el requisito 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes según la Ley 1150 de 2007. En consecuencia 
para la evaluación de los indicadores de la capacidad financiera y capacidad organizacional, los 
citados oferentes deberán aportar la siguiente información: Estados Financieros Certificados por 
el Representante Legal y Contador Público (Balance General y Estado de Resultados a la fecha 
de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales, para este proceso se 
solicita el consolidado del año 2021) Además la certificación de los indicadores financieros firmada 
por el Representante Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores 
re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los 
mismos, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la 
Junta Central de Contadores de Colombia. 
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El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, si lo considera necesario, se reserva la 
facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en 
los certificados requeridos. 
 
3.3.4 CAPACIDAD RESIDUAL 

 
La Capacidad residual se define de acuerdo con el decreto 1082 de 2015 como la aptitud de un 
contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus 
otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el contrato objeto del 
Proceso de Contratación. 
 
Capacidad Residual requerida mayor o igual a $396.669.768. 
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 
obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, debe presentar 
la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 
 

 La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos en la 
forma como lo indica la guía establecida por Colombia Compra Eficiente. 

 La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 
temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de 
tales contratos, en la forma como lo indica la guía establecida por Colombia Compra 
Eficiente. 

 El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos 
cinco (5) años y el balance general auditado del último año, suscrito por el interesado o su 
representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no 
está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, solo 
deben anexar como documento adicional el estado de resultados que contiene el mejor 
ingreso operacional de los últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez 
se encuentra en el RUP.  
 

FORMA DE CALCULAR LA CAPACIDAD RESIDUAL. 
 

El cálculo de la Capacidad Residual debe incluir los factores de Experiencia (E), Capacidad 
financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización (CO) y los Saldos de los 
Contratos en Ejecución (SCE), según la siguiente fórmula: 

 

Capacidad Residual del Proponente = CO x [ (E+CT+CF) / 100] - SCE 

           

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

 

FACTOR      PUNTAJE MAX 

Experiencia (E)    = 120 
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Capacidad Financiera (CF)  = 40 

Capacidad Técnica (CT)  = 40 

TOTAL    = 200 

 

La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores, como 
se indica en el siguiente aparte. 

Cómo calcular la capacidad de organización (CO) 

La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

 Cinco (5) años o más:  Mayor ingreso operacional de los últimos cinco años    

 Entre uno (1) y cinco (5) años: Mayor ingreso operacional de los años de vida del oferente 

 Menos de un (1) año: USD125.000 
                    

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, la Capacidad de organización (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Cómo calcular la experiencia (E) 

La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio 
de la relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 
construcción inscritos por el proponente en el RUP en el segmento 72 “Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el 
presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual de la 
siguiente forma: 

EXPERIENCIA = [Valor total de los contratos RUP (COP)] / [Presupuesto oficial estimado x 
%Participación] 

El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de 
un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del 
cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

Para acreditar el factor de experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formato 
correspondiente, el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en 
pesos colombianos liquidados con el SMMLV. 
 
Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de 
sus accionistas, socios o constituyentes. 

 

El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
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FACTOR  PUNTAJE MAX 

>0 y <= 3  = 60 

>3 y <= 6  = 80 

>6 y <= 10  = 100 

>10   = 120 

 
Cómo calcular la capacidad financiera (CF) 
 
La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente 
con base en la siguiente fórmula: 
 
INDICE DE LIQUIDEZ = Activo corriente / Pasivo Corriente 
 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 
FACTOR  PUNTAJE MAX 

>0 y <= 0,5  = 20 

>0,5 y <= 0,75  = 25 

>0,75 y <= 1  = 30 

>1 y <= 1,5  = 35 

>1,5   = 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, 
suscritos por el representante legal y el auditor que se inscribieron en el RUP. 
 
Cómo calcular la capacidad técnica (CT) 

 
La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la 
arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme 
a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. Para acreditar la 
capacidad técnica (CT) el proponente debe diligenciar el Formato correspondiente. 
 
El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 
FACTOR   PUNTAJE MAX 

Entre 1 y 5   = 20 

Entre 6 y 10   = 30 

De 11 en adelante  = 40 

 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

62 

 

Cómo presentar la lista de Contratos en Ejecución 
 

El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, 
si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual 
contenga la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, 
indicando: 
 
i) El valor del contrato;  
ii) El plazo del contrato en meses;  
iii) La fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; y  
iv) Si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el 
porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado.  
v) Si el contrato se encuentra suspendido, y si es así, la fecha de suspensión.  

 
Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa 
circunstancia. 

 
DATOS CONTRATO 1 
 

 Plazo 

 Valor 

 Fecha de inicio 

 Porcentaje de participación 

 Fecha de presentación de la oferta objeto del proceso de contratación 

 Días ejecutados 

 Días por ejecutar 

 Se encuentra suspendido 
 

El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando una 
ejecución diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en 
días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del 
contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente 
en el respectivo contratista. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 
meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución solo tendrá en cuenta la proporción 
lineal de 12 meses. 
 
Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del Saldo del Contrato en Ejecución de dicho 
contrato debe calcularse asumiendo que lo que falta por ejecutar empezará a ejecutarse en la fecha 
de la presentación de la oferta del Proceso de Contratación. 
El Decreto 791 de 2014 se refiere a los contratos para ejecutar obras civiles bien sean suscritos 
con Entidades Estatales, entidades privadas, incluyendo los contratos para ejecutar obras civiles 
en desarrollo de contratos de concesión. Lo anterior puesto que la capacidad del contratista para 
acometer nuevas obras es afectada tanto los contratos públicos como los privados. Igualmente, se 
refiere a los contratos suscritos por el proponente como aquellos suscritos por consorcios uniones 
temporales o sociedades de propósito especial en las cuales participe el oferente. 
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La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de 
cada uno de sus integrantes. 

 
PROPONENTES EXTRANJEROS: 
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación 
para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma:  

 
(a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la 
moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
Para efectos de acreditar y verificar los requisitos se tendrá en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para 
el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio 
certificadas por la Superintendencia Financiera.  

 
(b) Experiencia: deben presentar el formato anexo, suscrito por el representante legal y 
revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar copia de los contratos 
ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción 
de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados.  

 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del 
mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el 
representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal 
certifique que:  
 

(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y  
 

(b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable para la 
información que el proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse en 
el RUP de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 1510 de 2013. 

 

3.4 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Se considerarán HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación “HABILITADO” en 
todos los requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones, así:  
 
Capacidad Jurídica:     Habilitado / No habilitado  
Capacidad Técnica:    Habilitado / No habilitado 
Capacidad Financiera y Organizacional: Habilitado / No habilitado 
 
El proponente que no cumpla estos requisitos, no continuará en el proceso de selección. 
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3.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 5° de la Ley 1882 de 15 de enero de 2018 “(…) la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje 
deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección (...). Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.”  
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (...)”  
 
Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 15 de enero de 2018 la 
Gobernación de Antioquia, en el informe de evaluación de las propuestas, solicitará a los 
proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que 
puedan ser objeto de subsanabilidad.  
 
Los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación deberán allegar las 
clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la propuesta1 en el proceso 
de selección o para el proceso al cual esté presentando oferta.  
 
En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito habilitante y no lo haya 
requerido en el “Informe de Evaluación”, lo podrá solicitar al proponente, otorgándole un término, 
razonable para la subsanabilidad con el fin de que allegue los documentos que para el efecto le 
fije en el requerimiento.  
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser 
objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes 
desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

 
NOTA: Los documentos exigidos en el presente pliego para acreditar los factores de 
desempate tampoco podrán ser subsanados, por lo que deberán ser presentados desde el 
momento de la presentación de la oferta. 
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PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO  
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y 
que no constituya los factores de escogencia.  
 
REGLAS DE REQUERIMIENTO  
 
Se realizará por parte de la entidad una solicitud, en la cual se concederá un término plazo 
razonable y adecuado e improrrogable para que el proponente aporte los documentos requeridos 
por la entidad en aplicación a las reglas de subsanabilidad. 
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CAPÍTULO 4 
 

4.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
Para escoger la oferta más favorable para la entidad de acuerdo a lo regulado en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se tendrán en cuenta los siguientes criterios o factores de 
selección: (…)” 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN     PUNTAJE  
 
Evaluación de la propuesta económica:   800   puntos 
Estímulo a la Industria colombiana:    100   puntos 
Factor calidad:      97,5  puntos 
Emprendimientos y empresas de mujeres  
con domicilio en el territorio nacional:   2,5    puntos 
 
PUNTAJE MÁXIMO:      1000 puntos 
 

4.1.1 EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (Puntaje máximo 800 puntos): 
 

OBSERVACIÓN INICIAL: En los eventos que el valor de la oferta establecido en el anexo de la 
propuesta difiera del valor consignado en la plataforma, la entidad tendrá en cuenta el valor 
establecido en el anexo presentado. 
 
Para la presentación y diligenciamiento del Anexo “OFERTA ECONOMICA”, el proponente 
deberá cerciorarse que todas las celdas de la columna “Descripción” estén completamente 
desplazadas de tal forma que pueda leerse todo su contenido y que al momento de imprimirlo se 
pueda ver la totalidad de la información consignada en las celdas, además tener en cuenta lo 
enunciado en el capítulo 4 numeral 4.2 Presupuesto oficial del estudio previo. 
 
En la columna “Cantidad”, el proponente deberá asegurarse que los valores en las celdas no 
contengan decimales ocultos; en caso de que esto suceda deberá tomar para el cálculo del valor 
de la oferta, la cifra con decimales. 
 
El Proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios y el valor total de la propuesta, bien sea 
por exceso o por defecto, así: cuando el dígito decimal sea igual o superior a 5, se aproximará por 
exceso, y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto; en caso de no hacerlo, la Secretaría 
de Educación efectuará dicho ajuste, el cual primará para todos los efectos de evaluación de 
propuestas y adjudicación.  
 
La entidad revisará los valores unitarios y los ajustará al peso, si a ello hay lugar, seguidamente 
revisará la multiplicación de las cantidades de obra por los respectivos precios unitarios y la suma 
de estos valores parciales para obtener el Costo Directo, éste se afectará por el porcentaje de AU 
que se encuentra relacionado en la casilla correspondiente del Formulario, finalmente se revisará 
la suma del Costo Directo y el AU para obtener el Valor Total de la oferta, el cual también se 
ajustará al peso cuando a ello hubiere lugar. 
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La revisión de la propuesta económica se llevará a cabo de la siguiente manera y en el orden 
indicado: 
 
Los requerimientos de cada ítem del Anexo, Descripción, Cantidad y Unidad, serán los 
establecidos por la Entidad en el presupuesto oficial publicado en PDF. 
 
Con el fin de facilitar la preparación de la oferta, La Entidad pondrá a disposición de los 
participantes un formulario en “Excel”.  Al diligenciar el formulario que vaya a presentar con su 
propuesta, el oferente deberá tener presente lo siguiente: 
 

1) No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese 
precio unitario cero (0), o superar el valor unitario en el 105% de algunos o algunos de 
los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para cada ítem del Presupuesto 
Oficial publicado por la entidad. So pena del rechazo de su propuesta. 

2) Deberá tener presente que los ítems, cantidades y unidades del Formulario 1, son 
únicamente los allí requeridos, por lo tanto, serán causales de rechazo la adición de 
nuevos ítems, la falta de ítems de los requeridos y la falta de valoración de cualquier 
ítem de los requeridos. 

3) En el caso en que incurra en errores al diligenciar y/o presentar el contenido del 
enunciado de cualquiera de los ítems (descripción) y/o su cantidad y/o su unidad de 
medida y pago, éstos serán de su exclusiva responsabilidad, debiendo asumir para 
todos los efectos que el contenido de cada ítem, su unidad y cantidad, son los 
enunciados por la Entidad en el presupuesto oficial publicado en PDF, por lo tanto así lo 
tendrá en cuenta la Entidad para todos los efectos de evaluación de la propuesta 
económica y demás exigencias en la ejecución de las obras objeto del presente proceso. 

4) NO modificar los valores estimados en los presupuestos oficiales como ESTIMADOS. 
 
Una vez realizada la verificación anterior se procederá con la corrección aritmética del Anexo: 
“OFERTA ECONOMICA”, hasta el COSTO DIRECTO, previo ajuste de los valores unitarios al 
peso si a ello hay lugar. 
 
Para la revisión aritmética del Formulario 1, la Entidad realizará la multiplicación de las cantidades 
de obra por los respectivos precios unitarios y la suma de estos valores parciales para obtener 
el Costo Directo. 
 

Procedimiento para asignar puntaje: 
 
A partir del valor total de las propuestas se asignará un puntaje máximo de OCHOCIENTOS (800) 
puntos, de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 
1. Se RECHAZARÁN y no se tendrán en cuenta en ninguno de los criterios establecidos para el 

procedimiento y asignación de puntaje, las propuestas en las que se presente cualquiera de 
las siguientes eventualidades:  

 
a) Cuando el valor total corregido exceda el 100% del presupuesto oficial.  
b) Si después de efectuada alguna corrección aritmética, la diferencia entre el valor original y el 

valor corregido de la propuesta (o viceversa) supera el cero punto cinco por ciento (0.5%) del 
valor original.  
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c) Cuando el proponente no consigne el valor unitario de uno o varios ítems del Anexo: 
“OFERTA ECONOMICA”, ya sea que los deje en blanco o con un valor de cero (0).  

d) Por no considerar las modificaciones del Anexo: “OFERTA ECONOMICA” que mediante 
adendas haya hecho la Secretaría de Educación. 

e) Cuando el porcentaje del AU del proponente supere el porcentaje del AU oficial. 
f) Cuando se modifique el Anexo: “OFERTA ECONOMICA” y/o se adicione o se suprima uno o 

más ítems en su descripción y cantidades.  
 

2. Se calculará la media geométrica del valor corregido, si a ello hubiere lugar, de las demás 
propuestas presentadas, independiente de que hayan sido consideradas NO HABILITADAS, 
considerando el presupuesto oficial de la siguiente forma: 

 
a. Se establecerá el número de veces que se tendrá en cuenta el porcentaje (90%, 95% o 100%) 

del presupuesto oficial en el cálculo de la media geométrica, mediante la siguiente fórmula:  
 

N (%PO) = (NP+3) / 3 
 
N (%PO): Número de veces que participará el porcentaje del presupuesto oficial que se defina, 
el cual se aproximará a número entero, por exceso o por defecto así:  
 
Cuando la décima sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 
5 se aproximará por defecto.  
 
NP: Número total de propuestas presentadas, excluyendo las que fueron rechazadas por las 
causales contenidas en el numeral 1.  
 

b. El porcentaje del presupuesto oficial que entrará en el cálculo de la media geométrica, se 
determinará de acuerdo con la variación de las dos cifras decimales de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), calculada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
vigente para el día hábil siguiente al cierre del proceso de selección, como se describe a 
continuación  

 
La TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/es/trm  
 
Se determinará el porcentaje de acuerdo con los rangos establecidos en los literales que se 
presentan a continuación.  

 
- Si las dos últimas cifras de la TRM varían entre 0 – 0.33, se considerará el 90% del valor 

del PRESUPUESTO OFICIAL.  
- Si las dos últimas cifras de la TRM varían entre 0.34 –0.66, se considerará el 95% del valor 

del PRESUPUESTO OFICIAL.  
- Si las dos últimas cifras de la TRM varían entre 0.67 – 0.99, se considerará el 100% del 

valor del PRESUPUESTO OFICIAL.  
 

3. Se calcula la media geométrica de acuerdo con el procedimiento descrito.  
 

http://www.banrep.gov.co/es/trm
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4. Una vez obtenida la media geométrica se asignará puntaje solo a las propuestas consideradas 
Hábiles en el proceso de verificación de los requisitos habilitantes, mediante la siguiente 
fórmula: 
 

Pp =     800 × (Vp máxp - I Vp máxp – Vpe I)   /   Vp máxp 
 

Dónde:  
 

Vp máxp: Valor de la propuesta Hábil que obtiene el máximo puntaje. Corresponde a la 
propuesta  
que presenta la menor desviación con respecto a la media geométrica. 
Vpe: Valor de la propuesta en evaluación.  
I Vp máxp – Vpe I: Valor absoluto de la diferencia.  
 

El puntaje obtenido para cada propuesta se aproximará a la centésima del valor (dos cifras   
decimales), así:  
 
Cuando la milésima sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 
se aproximará por defecto.  
 
4.1.2 ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (Puntaje máximo 100 puntos): 
 
El proponente debe manifestar por escrito si los bienes o servicios que oferta cumplen con las 
condiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El certificado para acreditar esta condición debe indicar claramente la condición de los bienes o 
servicios ofertados y debe estar debidamente firmado por el representante legal. En caso de que 
este certificado no sea anexado a la propuesta, o no esté debidamente firmado por el representante 
legal, se asignara cero puntos por este factor.  
 
La Entidad asignará un puntaje de cien (100) puntos a la oferta de bienes o servicios nacionales, 
teniendo en cuenta los siguientes factores y criterios de calificación.  
 
ORIGEN DEL BIEN O SERVICIO       PUNTAJE  
 
Cuando el proponente oferte bienes o servicios nacionales   = 100  
Cuando el proponente no oferte bienes o servicios nacionales.    = 0  
 
De igual manera, conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 
2015, se otorgará el tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero 
en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones: 
 
Existencia de Trato Nacional 
 
La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos 
establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados 
con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
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haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con 
base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública 
de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite 
la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no 
es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. 
Para constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un 
Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia 
de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo 
técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro 
de sus competencias legales.  
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La 
vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente 
soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva 
normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra Eficiente puede 
determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que 
los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la 
normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
 
4.1.3 FACTOR CALIDAD (Puntaje máximo 97,5 Puntos): 
 
Para la asignación de puntaje por factor de calidad, se calificará al proponente que aporte en su 

propuesta una carta compromisoria donde manifieste bajo gravedad de juramento que, si llegare a 

ser adjudicatario, entregará a la interventoría o a la supervisión del contrato en un término no 

superior a cinco (5) días calendario posteriores a la firma del acta de inicio, un PLAN DE CONTROL 

DE CALIDAD DE LA OBRA, el cual debe cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos por la 

entidad y que se relacionan a continuación: 

 Control de recepción en obra: Donde se establecen las condiciones de suministro, 
recepción, control, conservación, almacenamiento y manipulación de todos aquellos 
materiales que van a ser utilizados en la obra.  

 Control de calidad en la ejecución: Donde se establecen cuáles serán los controles 
mínimos a realizar en la ejecución de cada una de las actividades de la obra y durante 
el tiempo establecido en el cronograma.  

 Valoración y medición: Donde se establecen los ensayos técnicos o pruebas de 
control de calidad que se van a realizar durante la ejecución de la obra y de acuerdo a 
las actividades y al cronograma.  

 Control de entrega y recepción de la obra terminada: Donde se establecen los 
mecanismos a utilizar para verificar y garantizar la calidad de la obra terminada y el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales.  
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El proponente que aporte en su propuesta la carta compromisoria (Anexo 18), obtendrá cien (100) 
puntos por este criterio; en caso contrario, si no aporta el documento antes relacionado, obtendrá 
cero (0) puntos por este criterio. 
 
Para calificar este criterio se tendrán en cuenta únicamente los documentos que sean aportados 
en la propuesta. Los documentos requeridos para dar puntaje por este criterio no son subsanables. 
 
Si el adjudicatario del proceso no entrega los documentos antes relacionados en los términos 
señalados, esto se considerará una causal de imposición de multas y se procederá de acuerdo con 
lo señalado en la minuta del contrato. 
 
 
4.1.4 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES CON DOMICILIO EN EL 

TERRITORIO NACIONAL (Puntaje máximo 2,5 puntos): 

Se otorgará un puntaje adicional de 2,5 puntos a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del Artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021. 
 
4.2 REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS:  

En la evaluación de la oferta se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 58 de La Ley 
2195 de 2022 en lo atinente a  la reducción durante la evaluación de las ofertas en la etapa 
precontractual del dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los 
proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último 
año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía 
y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también 
afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicara en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
4.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El orden de elegibilidad resultante será publicado a través de los medios de comunicación y 
publicidad establecidos para el presente proceso. 
 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de 
elegibilidad para la adjudicación del contrato. En el evento en que dos o más de las propuestas 
obtengan el mismo puntaje y queden ubicadas en el primer lugar del orden de elegibilidad, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas se aplicará lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 de 2021. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de 
compras públicas y se dictan otras disposiciones: Factores de desempate y acreditación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 
para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en 
los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 
los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en 
beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del 
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y 
aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1 ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1 lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 

NOTA: De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 
220 del Decreto 019 de 2012, y en virtud de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 “Por la 
cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas 
para hacer frente al virus”, modificada por la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 y por la 
Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020, en el marco de la mitigación, contención y prevención 
de la pandemia del Covid – 19, así como el Decreto 537 del 12 de abril de 2020 "Por el cual se 
adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” y en concordancia con lo contemplado en el Decreto 1297 del 29 
de septiembre de 2020, por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto 2020, 
esta audiencia se podrá realizar a través de medios electrónicos previo envío del protocolo. 
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
POR LOS OFERENTES; SI SE ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA Y LO ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA PROPUESTA SERÁ OBJETO DE 
RECHAZO siempre y cuando se acrediten situaciones que violen el principio de buena fe 
contractual y que falten a la verdad o la realidad, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES 
QUE SE PROMUEVAN; ADICIONALMENTE, EL FONDO PUNICO DE TIC, PODRÁ SOLICITAR 
ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS CERTIFICACIONES. 

 
4.4 CAUSALES DE RECHAZO 
 
El Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación de Antioquia podrá rechazar una o varias 
propuestas, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
El Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación de Antioquia podrá rechazar una o varias 
propuestas, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1. Cuando la oferta sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora 

fijadas para el cierre del proceso de selección establecido en el cronograma. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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2. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y demás normas legales complementarias. 
 

3. Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición. 
 

4. Cuando los datos suministrados por algún oferente no sean acordes con la realidad o sean 
contradictorios y estos no puedan ser objeto de ser subsanados o aclarados. 
 

5. Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales con base en 
la norma (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

 
6. Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las modificaciones al pliego 

de condiciones que mediante Adendas haya realizado la entidad.  
 

7. Cuando no se presente información que permita a la entidad ponderar la propuesta 
conforme a los criterios de calificación establecidos en el pliego de condiciones.  
 

8. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes, para el mismo proceso de selección. En este caso, la 
entidad no tendrá en cuenta ninguna de las propuestas.  

 
9. Cuando se presenten varias ofertas de forma simultánea como persona natural o jurídica y 

representante legal de una persona jurídica. En este caso, la entidad no tendrá en cuenta 
ninguna de las propuestas.  

 
10. Cuando se presenten varias ofertas de forma simultánea como persona natural o jurídica e 

integrante de un Consorcio o Unión Temporal. En este caso, la entidad no tendrá en cuenta 
ninguna de las propuestas.  

 
11.  Cuando se presenten varias ofertas de forma simultánea como persona natural o jurídica 

y representante de un Consorcio o Unión Temporal. En este caso, la entidad no tendrá en 
cuenta ninguna de las propuestas.  
 

12. Cuando varias personas jurídicas que presenten ofertas, tengan el mismo representante 
legal, o socios comunes, en este caso, la entidad no tendrá en cuenta ninguna de las 
propuestas.  

 
13. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda con el objeto 

del contrato a celebrar, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes del consorcio, 
unión temporal u otra forma de asociación si hay lugar a ello. 
 

14. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta en forma simultánea con la 
oferta o no se encuentre debidamente expedida en la razón social del afianzado y/o el 
asegurado señalados en el Pliego de condiciones. 
 

15. Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto oficial. 
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16. Cuando vencido el plazo para subsanar llegado el momento, el proponente no acredite la 

totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones, a pesar de 
haber contado con la oportunidad de subsanar y no lo hubiere realizado en debida forma. 
 

17. Cuando el valor de la propuesta sea considerado artificialmente bajo, a juicio del 
Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación, previo agotamiento del 
procedimiento descrito en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, Oferta con 
valor artificialmente bajo y la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 

18. Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o documentación 
allegada se mejore o adicione la propuesta. 
 

19. Cuando se presenta una propuesta que modifique, altere o no corresponda a las 
condiciones contempladas por la entidad en los estudios previos, anexos, pliegos de 
condiciones o demás. 
 

20. Cuando el porcentaje del AU del proponente supere el porcentaje del AU oficial”.  
 

21. Cuando el proponente con la información allegada no cumpla con la capacidad residual 
solicitada en el pliego de condiciones. 
 

22. Cuando el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el 
proceso o cuando se presente en forma asociativa y uno de sus integrantes no haya 
efectuado tal manifestación. 

 
23. Incurrir en cualquiera de las situaciones referidas en el anexo de certificado de 

transparencia. 
 

24. Cuando producto de la INDISPONIBILIDAD de la plataforma SECOP II y de conformidad 
con el protocolo establecido, le corresponda a la entidad pública proceder a cargar la oferta 
del proponente y dicho proponente de manera anticipada o posterior, logre subir a la 
plataforma su oferta, ambas ofertas indefectiblemente tienen que coincidir en su valor, so 
pena del rechazo de las mismas 
 

25. Cuando el proponente se encuentre registrado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, tal y como lo describe el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional 
de Policía.”  
 

26. Cuando el proponente no informe u oculte multas, sanciones o apremios impuestos, que se 
encuentren debidamente ejecutoriadas dentro del término establecido. 
 

27.  Cuando se incurra en cualquier causal de rechazo especificada en este pliego de 
condiciones o en la ley. 
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4.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 
 
El Contrato se adjudicará, según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. 
El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, al 
Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los 
requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria de desierta 
del proceso, si a ello hubiere lugar. 
 
En el evento que el ordenador del gasto o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 
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CAPÍTULO 5 
 

CONSIDERACIONES DE LA ETAPA CONTRACTUAL 
 
5.1 SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 
 
La Secretaría de Educación, designará los responsables de realizar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto contractual de acuerdo con la cuantía de la 
contratación y el conocimiento requerido para la ejecución del mismo, los cuales actuarán en 
calidad de supervisores. (De conformidad con artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). 
 
5.2 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
5.2.1 CONTRATISTA:  
 

1. Encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día con sus obligaciones frente al 
sistema de seguridad social y parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) y 
continuar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de terminación del mismo. El contratista 
persona natural se hará responsable del pago a la seguridad social como lo indique la ley y la 
entidad contratante.  
  

2. Suscribir las pólizas de cumplimiento, pago de salarios y prestaciones sociales, estabilidad y 
calidad de la obra, y responsabilidad civil extracontractual, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato y realizar la debida actualización de la vigencia de las 
mismas de acuerdo a la fecha de suscripción del acta de inicio, del acta de terminación y de 
las posibles modificaciones al contrato. Las pólizas actualizadas se deben cargar debidamente 
firmadas en la plataforma SECOP II, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del acta de Inicio, al perfeccionamiento de las modificaciones y a la suscripción del 
acta de terminación al contrato. 
  

3. Suscribir el acta de inicio a más tardar dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha 
de perfeccionamiento del contrato y/o a la fecha comunicada por la supervisión del contrato. 

 
4. Ejecutar el objeto contractual de conformidad con las finalidades y los principios de economía 

y trasparencia consagrados de la ley 80 de 1993 y los postulados de la función administrativa 
consagrados en artículo 209 del Constitución Política. 

 
5. Cumplir con la totalidad de los requerimientos exigidos por la supervisión del contrato, acorde 

a los parámetros establecidos en los estudios previos, pliegos de condiciones y en su oferta. 
 

6. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión y aprobación (si es el caso) el programa 
de obra (formato PDF) dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta 
de inicio. El programa de obra aprobado por la supervisión del contrato deberá cumplirse a 
satisfacción, el incumplimiento del mismo sin justa causa generará multas a cargo del 
contratista. 
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7. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión y aprobación (si es el caso) los Análisis 
de Precios Unitarios (APU) de los ítems contractuales (formato PDF y firmados) dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio. 

 
8. Instalar en un máximo de diez (10) días calendario posteriores a la fecha de entrega del arte 

por parte de la supervisión del contrato, la valla informativa del contrato en el lugar que le sea 
indicado. 

 
9. Inscribirse en el registro que llevan las oficinas de industria y comercio del municipio donde se 

ejecutará el presente contrato. Entregar esta constancia a la supervisión del contrato en un 
máximo de diez (10) días calendarios posteriores a la fecha de suscripción del acta de inicio. 
 

10. Mantener fijos durante la vigencia del contrato los precios de las actividades referenciadas en 
su propuesta económica. 

 
11. Realizar la afiliación oportuna a las entidades de seguridad social y parafiscales exigidas por 

la ley del personal vinculado al contrato. El contratista debe entregar a la supervisión del 
contrato para su revisión la copia de las afiliaciones (EPS, ARL y AFP) del personal que ingrese 
a la obra (formato PDF); lo anterior, cinco (5) días hábiles antes de la fecha estimada para su 
ingreso al lugar de la obra. En todo caso, cualquier personal que ingrese al lugar de la obra, 
deberá contar antes con la autorización de la supervisión del contrato; el personal no 
autorizado podrá ser retirado inmediatamente de la obra y dicha situación podrá generar 
multas a cargo del contratista. 
                                   

12. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión los documentos del personal profesional 
y técnico exigido para la ejecución del contrato: hoja de vida, copia de cedula, copia de 
matrícula profesional, certificaciones laborales, etc. (formato PDF); lo anterior, cinco (5) días 
hábiles antes de la fecha estimada para su ingreso al lugar de la obra. En todo caso, cualquier 
personal que ingrese al lugar de la obra, deberá contar antes con la autorización de la 
supervisión del contrato; el personal no autorizado podrá ser retirado inmediatamente de la 
obra y dicha situación podrá generar multas a cargo del contratista. 
 

13. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión las constancias de la verificación de 
antecedentes fiscales, penales y disciplinarios de todo el personal dispuesto para la ejecución 
del contrato (formato PDF); lo anterior, cinco (5) días hábiles antes de la fecha estimada para 
su ingreso al lugar de la obra. En todo caso, cualquier personal que ingrese al lugar de la obra, 
deberá contar antes con la autorización de la supervisión del contrato; el personal no 
autorizado podrá ser retirado inmediatamente de la obra y dicha situación podrá generar 
multas a cargo del contratista. 
 

14. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión los certificados de trabajo en alturas 
(vigentes) del personal a su cargo y que por su función lo requieran (formato PDF); lo anterior, 
cinco (5) días hábiles antes de la fecha estimada para su ingreso al lugar de la obra. En todo 
caso, cualquier personal que ingrese al lugar de la obra, deberá contar antes con la 
autorización de la supervisión del contrato; el personal no autorizado podrá ser retirado 
inmediatamente de la obra y dicha situación podrá generar multas a cargo del contratista. 
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15. Atender oportunamente las solicitudes, dudas, inquietudes y observaciones que le realice la 
supervisión del contrato designada por la Secretaría de Educación de Antioquia. 

 
16. Acatar única y exclusivamente las directrices impartidas por la supervisión del contrato que 

designe el Departamento de Antioquia – Secretaria de Educación. 
 

17. Responder oportunamente por las obligaciones laborales y contractuales que emanen del 
presente contrato. 

 
18. Disponer y mantener en el lugar de los trabajos al personal profesional, técnico y operativo 

exigido e idóneo para la ejecución del contrato. 
 

19. Poner a consideración de la supervisión del contrato la solicitud de reemplazar a cualquier 
miembro del equipo de trabajo, situación que deberá ser analizada para su respectiva 
aprobación. 

 
20. Cumplir las normas vigentes de seguridad industrial, salud ocupacional y de bioseguridad 

relacionada con la actividad a ejecutar. 
 

21. Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y enfermedades laborales del 
personal propio y/o el de los subcontratistas de acuerdo con lo establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo dando aplicación en lo que corresponda al Manual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo Dirigido a Contratistas del Departamento de Antioquia. 

 
22. Comunicar oportunamente a la supervisión del contrato las circunstancias precontractuales o 

las que surjan en el desarrollo del contrato que puedan afectar el objeto del mismo, la calidad 
de la obra o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera sea la causa u origen, y 
sugerir a través de aquella, las posibles soluciones. 

 
23. Suministrar al Departamento y/o a la supervisión del contrato toda la información que se 

requiera con el fin de que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos y 
compromisos contractuales como los legales a que haya lugar en razón del contrato. 

 
24. No detener injustificadamente la ejecución del contrato. 

 
25. Comunicar a la Entidad contratante cualquier cesión, compra venta de derechos económicos, 

societarios, políticos o de cualquier índole, que estén relacionados con el contrato. 
 

26. Garantizar que los materiales y demás elementos que suministre para la ejecución de los 
trabajos, sean de primera calidad en su género y para el fin a que se le destine, so pena de 
que los mismos sean rechazados por la supervisión del contrato cuando no los encuentre 
adecuados. 

 
27. Entregar a la supervisión del contrato para su revisión y aprobación (si es el caso) las fichas 

técnicas y los certificados de calidad de los materiales a utilizar en obra (formato PDF); lo 
anterior, cinco (5) días hábiles antes de que la actividad sea ejecutada; so pena de que la 
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misma no sea reconocida ni recibida a satisfacción. Toda actividad deberá ser autorizada por 
la supervisión del contrato antes de que la misma sea ejecutada por parte del contratista.  
 

28. Garantizar la calidad de las actividades ejecutadas, acorde a las especificaciones y normas 
técnicas establecidas y vigentes. 

 
29. Corregir y/o reponer las actividades que no cumplan con las características, especificaciones 

técnicas y con los requisitos de calidad definidos por la supervisión del contrato, sin generar 
un costo adicional para el Departamento de Antioquia. 

 
30. Reparar prontamente y por su cuenta, cualquier daño o perjuicio que ocasione. 

 
31. Entregar a la supervisión dentro de los cinco (5) días calendario posteriores al cumplimiento 

de cada mes de ejecución del contrato, la siguiente documentación: 
 
- Informe mensual de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del 

contrato. 
- Copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) pagada durante este 

periodo de tiempo, del contratista y sus trabajadores. 
- Registro fotográfico (antes, durante y después) en medio digital. 
- Copia de la bitácora de obra durante este periodo de tiempo. 

 

32. Entregar a la supervisión del contrato para la liquidación y el reconocimiento de la última acta 
de pago, la siguiente documentación: 
 

- Informe final de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 
- Copia de las constancias de paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y 

prestaciones sociales de todo el personal vinculado al contrato. 
- Copia de las constancias de paz y salvo con proveedores, depósitos, ferreterías y con 

terceros. 
- Registro fotográfico completo (antes, durante y después) en medio digital (CD, DVD o 

USB). 
- Bitácora de obra original y copia escaneada (CD, DVD o USB). 
- Memorias de cálculo finales de todas las cantidades de obra ejecutadas (formato PDF 

y firmadas). 
- Balance final del contrato con mayores y menores cantidades (formato PDF y firmado). 
- Copia de la constancia de pago del valor del impuesto de industria y comercio liquidado 

en el municipio de ejecución del contrato. 
- Manual de mantenimiento y conservación o recomendaciones especiales que sean 

necesarios para la conservación de las obras (formato PDF y firmado). Este debe ser 
acompañado de la constancia de la entrega formal del mismo al rector(a) y a la alcaldía 
municipal. 

- Fotografía donde conste el retiro de la valla informativa (formato PDF). 
- Copia de la constancia de entrega a satisfacción de los espacios intervenidos al 

rector(a) y a la alcaldía municipal. 
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- Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de terminación del contrato, las 
cuales deben ser cargadas en SECOP II.   
 

33. Adoptar todas las precauciones y medidas establecidas por el Gobierno Nacional, 
Departamental y Municipal, en cuanto a la bioseguridad para la prevención de la propagación 
del COVID-19, lo que se evidenciará con la presentación del protocolo de bioseguridad para 
proteger a todos sus trabajadores, contratistas, y visitantes del lugar de trabajo, los cuales 
deberán ser implementados bajo su responsabilidad. Dicho protocolo deberá allegarse a la 
respectiva dependencia contratante por intermedio de la supervisión del contrato, en el 
momento de la firma del acta de inicio, o a más tardar dentro de los cuatro (4) días posteriores 
a la suscripción de la misma. El protocolo presentado podrá ser sujeto de verificación con el 
fin de corroborar que se cumplan los requisitos normativos definidos por los entes 
gubernamentales para enfrentar la pandemia por el COVID-19. 

 
34. Cumplir con las directrices impartidas por la supervisión del contrato. Si el contratista considera 

que algunos de los trabajos que se exigen están fuera de lo estipulado en el contrato o si 
considera injusta una orden o decisión, podrá objetar dicha orden por escrito durante los 
siguientes diez (10) días calendario y para el efecto se hará una reunión entre las partes. 

 
35. Presentar actas parciales de ejecución de la obra a la supervisión del contrato. Para que la 

primera acta sea aprobada por la supervisión del contrato, el contratista deberá tener 
ejecutado mínimo un 20% de la obra y haber presentado los documentos requeridos y 
exigidos. 
 

36. Presentar en debida forma los documentos requeridos para tramitar actas de pago: factura 
electrónica de la DIAN, paz y salvo de seguridad social y parafiscales del contratista y sus 
trabajadores, documentos del revisor fiscal y/o contador (si aplica), copia del RUT y copia de 
la certificación bancaria. Esta documentación deberá ser cargada en la plataforma SECOP II. 

 
37. Cancelar oportunamente los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se 

generen en razón del contrato. 
 

38. Reconocer que, los informes, recolección de información, resultado y demás actividades 
asociadas a la ejecución del presente contrato, son de uso exclusivo y propiedad al 100% del 
Departamento de Antioquia, razón por la cual el contratista deberá facilitar todos los 
documentos, estudios, bases de datos, resultados y demás relacionados al objeto del presente 
contrato para reportes y análisis propios del Departamento o bien para patente de registro a 
nombre del Departamento, en los formatos solicitados y sin perjuicio de los derechos de autor 
que para el caso correspondan. 

 
39. Responder por la totalidad de los actos que realice directamente el contratista y/o sus 

dependientes, manteniendo al contratante libre de toda responsabilidad y cargo por los actos 
que realicen aquellos durante la ejecución del presente contrato. 

 
40. Reconocer que, la información entregada durante la ejecución del contrato, goza de 

confidencialidad. Por lo tanto, manifiesta que es jurídicamente capaz de salvaguardar la 
información recolectada y suministrada, obligándose a: 1: Guardar confidencialidad sobre los 
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mecanismos y sistemas de información que se le brinda. 2. Reconocer y dar manejo adecuado 
a la información recolectada en desarrollo del objeto contractual; 3. Responsabilizarse por la 
información suministrada; 4. Suministrar información veraz, completa y correcta, en desarrollo 
de las diferentes actuaciones. 

 
41.  El contratista deberá destinar al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o 

servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 
garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
De acuerdo con lo regulado por el Decreto 1860 de 2021, esta provisión deberá ser en un 
porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) de 
los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga 
en riesgo su cumplimiento adecuado del objeto contractual. El supervisor o el interventor, según 
el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la 
ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para 
los efectos de esta obligación y de acuerdo con la disposición reglamentaria atrás aludida, los 
sujetos de especial protección constitucional  de acuerdo con el Decreto Reglamentario 1860 
de 2021 son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social 
merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro 
de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las 
mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, 
así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o 
el reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 
1860 de 2021. En ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se 
acreditarán en los términos que defina el pliego de condiciones o documento equivalente. Para 
estos efectos y de acuerdo con la potestad que da la reglamentación al pliego de condiciones, 
tal condición se deberá acreditar a la supervisión del contrato con los siguientes documentos: 
Registro Nacional de Victimas o su equivalente, Declaración extrajucio o su equivalente para 
el caso de mujer cabeza de familia, Copia de la cedula de ciudadanía y/o Registro Civil de 
Nacimiento para el caso de los adultos mayores, Certificación de la Junta Regional de 
Calificación o su equivalente para el caso de discapacidad, certificación del Registro de los 
censos de población de minorías étnicas (Decreto 2893 de 2011, modificado por decreto 2340 
de 2015). Previo el análisis de oportunidad y conveniencia, el supervisor/a del contrato revisará 
el cumplimiento de esta obligación, precisando que el incumplimiento de la misma 
injustificadamente por parte del contratista será  causal de incumplimiento contractual y se hará 
acreedor a las  sanciones pecuniarias previstas en el acápite de sanciones del pliego de 
condiciones para el incumplimiento de obligaciones contractuales.   

 
42. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.  

 
 

5.2.2 CONTRATANTE: 
  
1. Designar al servidor o a los servidores que realizarán la supervisión de la ejecución 

administrativa, técnica, financiera y legal del contrato. 
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2. Suscribir con el contratista el acta de inicio, modificaciones, el acta de terminación y el acta de 
liquidación del contrato. 
 

3. Poner a disposición del contratista toda la información y documentación requerida para el 
correcto  desarrollo de las actividades a ejecutar. 

 
4. Solicitar, revisar y dar aprobación a las pólizas del contrato y sus actualizaciones. 

 
5. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, y el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. 
 

6. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales, acorde a los parámetros 
establecidos en el estudio previo, pliego de condiciones y en la oferta. 
 

7. Adelantar revisiones periódicas para verificar el cumplimiento de las especificaciones, normas 
técnicas, condiciones de calidad y obligaciones establecidas en el estudio previo, pliego de 
condiciones y en la oferta ofrecida por el contratista; y, promover las acciones de 
responsabilidad contra éste y sus garantes cuando estos requisitos se estén incumpliendo. 
 

8. Realizar el pago del contrato según la forma establecida para ello y dar trámite oportuno a los 
cobros de las actas que formule debidamente el contratista. 
 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y garantías a que hubiere lugar. 

 
10. Exigir al contratista la calidad de las actividades ejecutadas, acorde a las especificaciones y 

normas técnicas establecidas y vigentes. 
 

11. Velar porque el contratista cumpla con los requisitos normativos y el Manual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo Dirigido a Contratistas del Departamento de Antioquia. 

 
12. Velar porque el contratista cumpla durante la vigencia del contrato con las medidas de higiene 

y bioseguridad en el trabajo, acorde al protocolo de Bioseguridad adoptado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social de aplicación en el sector de la construcción con respecto a la 
pandemia del COVID-19. 
 

5.3 FORMA DE PAGO 
 
El Departamento de Antioquia pagará el valor del contrato por el sistema de PRECIOS UNITARIOS 
NO REAJUSTABLES, previa presentación de las respectivas actas de pago elaboradas por el 
contratista y aprobadas por la supervisión del contrato.  
 
La primera acta de pago se tramitará cuando se haya ejecutado mínimo un 20% de avance del 
contrato, previa suscripción del acta de cantidades de obra ejecutada (formato PDF y firmado), 
memorias de cálculo (formato PDF y firmadas) e informe de seguimiento administrativo, técnico, 
financiero y social del contrato; y solo si este se encuentra al día con la entrega de la siguiente 
documentación a la supervisión del contrato:  
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 Informe mensual de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 

 Registro fotográfico durante este periodo de tiempo (antes, durante y después) en medio 
digital (CD, DVD o USB). 

 Copia bitácora de obra durante este periodo de tiempo (CD, DVD o USB). 

 Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato, las cuales 
deben ser cargadas en SECOP II. 

 Programa de obra (formato PDF). 

 Análisis de precios unitarios de su propuesta. 

 Copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) pagada durante este periodo 
de tiempo, del contratista y sus trabajadores. 

 Constancia de inscripción en oficina de industria y comercio del municipio de ejecución de 
la obra. 

 Factura electrónica de la DIAN, paz y salvo de seguridad social y parafiscales del 
contratista y sus trabajadores, documentos del revisor fiscal y/o contador (si aplica), copia 
del RUT y copia de la certificación bancaria. Esta documentación deberá ser cargada en 
la plataforma SECOP II. 

 
El 80% restante de los pagos se realizará mediante actas parciales, con base en los informes de 
seguimiento de la supervisión del contrato y solo si el contratista se encuentra al día con la entrega 
de la documentación obligatoria del contrato, antes relacionada.    
 
En todo caso la última acta no podrá ser inferior al 20% del valor del contrato y solo se pagará 
cuando el contratista haya presentado a la supervisión del contrato los documentos necesarios 
para la liquidación del mismo, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 Informe final de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y prestaciones 
sociales de todo el personal vinculado al contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo con proveedores, depósitos, ferreterías y con 
terceros. 

 Registro fotográfico completo (antes, durante y después) en medio digital (CD, DVD o 
USB). 

 Bitácora de obra original y copia escaneada (CD, DVD o USB). 

 Memorias de cálculo finales de todas las cantidades de obra ejecutadas (formato PDF y 
firmadas). 

 Balance final del contrato con mayores y menores cantidades (formato PDF y firmado). 

 Copia de la constancia de pago del valor del impuesto de industria y comercio liquidado en 
el municipio de ejecución del contrato. 

 Manual de mantenimiento y conservación o recomendaciones especiales que sean 
necesarios para la conservación de las obras (formato PDF y firmado). Este debe ser 
acompañado de la constancia de la entrega formal del mismo al rector(a) y a la alcaldía 
municipal. 

 Fotografía donde conste el retiro de la valla informativa (formato PDF). 

 Copia de la constancia de entrega a satisfacción de los espacios intervenidos al rector(a) 
y a la alcaldía municipal. 

 Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de terminación del contrato, las 
cuales deben ser cargadas en SECOP II.   
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Nota: En ningún caso se tramitará el pago final al contratista de la obra si no ha suscrito con la 
supervisión el Acta de Terminación del contrato.  
 
El pago se encuentra programado de acuerdo con el PAC establecido por la Secretaría de 
Hacienda. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS 
 
Las facturas deben cumplir como requisito mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el 
Estatuto Tributario. Para el respectivo pago, el Contratista debe anexar la factura electrónica, 
diligenciada según el Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: 
 

 Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 Apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

 Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquiriente de los bienes o servicios. 

 Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de factura de 
venta. Rango de facturación aprobado por la DIAN. 

 Fecha de expedición. 

 Descripción especifica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

 Valor total de la operación. 

 Nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

 Indicar la calidad del retenedor del IVA. 
 
Además, debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Utiliza el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la Dian 

 Lleva la numeración consecutiva autorizada por la DIAN  

 Cumple con los requisitos del 617 ET y discrimina el impuesto al consumo cuando es el 
caso. 

 Incluye la firma digital o electrónica para garantizar autenticidad e integridad y no repudio 
de la factura electrónica, de acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN. 

 Incluye el Código Único de Factura Electrónica CUFE. 
 

La factura electrónica se debe entregar impresa con los elementos técnicos requeridos como un 
código QR.   

 
Adicionalmente, la fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, en ella deberá 
constar el número del contrato correspondiente, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando. 
 
El Contratista deberá informar al Departamento de Antioquia la cuenta bancaria (corriente o de 
ahorros), abierta a su nombre, en la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente los 
pagos que por este concepto le efectúe el Departamento de Antioquia, para ello deberá diligenciar 
el formato "Inscripción de Proveedores y Contratistas" en la Secretaría de Hacienda del Centro 
Administrativo Departamental, La Alpujarra, antes de la suscripción del contrato. 
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Para el trámite de las cuentas el Contratista tendrá en cuenta la Circular 463 de 2014 y demás 
circulares al respecto, emanadas de la Secretaría de Hacienda, donde se establece el 
procedimiento para la causación de las cuentas por pagar a los distintos acreedores del 
Departamento de Antioquia, así mismo se establecen aclaraciones sobre el tratamiento tributario 
para cierto tipo de contratos. 
 
Como requisito previo para la autorización de cada factura, el Contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, según aplique etc.) de acuerdo a la 
ley vigente, acompañado de la copia del certificado de la junta central de contadores y de la tarjeta 
profesional del revisor fiscal o en caso de no estar obligado a tener revisor, ésta certificación deberá 
ser firmada por el Representante Legal de acuerdo a la ley 789 de 2002. 
 
Si la supervisión durante la verificación del pago de los aportes, detecta que el contratista no ha 
realizado la totalidad de estos tiene la obligación legal de comunicar en forma inmediata para iniciar 
el trámite sancionatorio ante la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación, contra 
el contratista incumplido si a ello hubiere lugar. 
 
En caso de adjudicar el contrato a una persona natural o un consorcio o una unión temporal, 
conformada por una o varias personas naturales, éstos se harán responsables del pago de la 
seguridad social de acuerdo con la norma y entregarán los soportes correspondientes. 
 
En todo caso, la última acta de pago solo se tramitará cuando sean revisados y avalados los 
siguientes documentos que el contratista debe entregar a la supervisión del contrato: 
 

 Informe final de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y prestaciones 
sociales de todo el personal vinculado al contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo con proveedores, depósitos, ferreterías y con 
terceros. 

 Registro fotográfico completo (antes, durante y después) en medio digital (CD, DVD o 
USB). 

 Bitácora de obra original y copia escaneada (CD, DVD o USB). 

 Memorias de cálculo finales de todas las cantidades de obra ejecutadas (formato PDF y 
firmadas). 

 Balance final del contrato con mayores y menores cantidades (formato PDF y firmado). 

 Copia de la constancia de pago del valor del impuesto de industria y comercio liquidado en 
el municipio de ejecución del contrato. 

 Manual de mantenimiento y conservación o recomendaciones especiales que sean 
necesarios para la conservación de las obras (formato PDF y firmado). Este debe ser 
acompañado de la constancia de la entrega formal del mismo al rector(a) y a la alcaldía 
municipal. 

 Fotografía donde conste el retiro de la valla informativa (formato PDF). 

 Copia de la constancia de entrega a satisfacción de los espacios intervenidos al rector(a) 
y a la alcaldía municipal. 

 Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de terminación del contrato, las 
cuales deben ser cargadas en SECOP II.   
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 Demás documentos que le solicite la Supervisión del contrato, como soporte para liquidar 
el contrato. 
 

5.4 FACTURACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
En el artículo 1.6.1.4.10 del Decreto 1625 de 2016, se estipula: 
 
Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos, costos 
y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión temporal, para efectos del 
cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que tales consorcios 
o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros, o en forma 
separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión temporal. 
 
Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además 
de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas 
facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá practicar 
al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y corresponderá 
a cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el 
ingreso facturado. 
 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, 
deberá ser distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las 
actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
 
La facturación expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y 
gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes 
 
5.5 ENTIDADES DE REGIMÉN ESPECIAL 
 
No son sujetos de la autorretención de renta, las entidades de régimen tributario Especial, tales 
como cooperativas, corporaciones, fundaciones. Asociaciones, cajas de compensación familiar, 
zonas francas preestablecidas antes del 31 de diciembre de 2012. 
 
Tampoco son contribuyentes de la retención autorretención de renta, los hospitales, sindicatos, 
municipios, superintendencias, unidades administrativas y en general, los no contribuyentes del 
impuesto de renta. 
 
Las entidades del régimen especial están en la obligación de pagar el total de los aportes 
parafiscales correspondientes al 9%. 
 
OBSERVACION:  
 
Según circular emitida por la Secretaria de Hacienda se debe tener en cuenta lo siguiente: "Factor 
Multiplicador con Consorcios y Uniones Temporales (Conceptos 071527 de 2007, 105685 y 107095 
de 2006 de la DIAN): De conformidad con lo preceptuado en el artículo 5 del decreto 1354 de 1987, 
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y según el contenido de los conceptos 105685 y 107095 de 2006 de la DIAN, la tarifa preferencial 
de dos por ciento (2%) en los contratos de consultoría de obra pública, cuya remuneración se 
efectúe por el método del factor multiplicador resulta aplicable siempre y cuando se cumpla todos 
los requisitos establecidos en dicha norma, a contratos celebrados con personas jurídicas. 
 
Así mismo, en el concepto 020685 del 14 de marzo de 201 de la DIAN se aclara que: "(...) No 
obstante, es importante precisar que para la aplicación de la tarifa especial de retención, el artículo 
5 del Decreto 1354 de 1987, exige que el contratista sea una Persona Jurídica". 
 
Al hacer un análisis de la naturaleza jurídica de los consorcios y uniones temporales, se concluye 
que tales figuras de asociación de asociación empresarial, no son personas jurídicas y por ello 
cuando la norma hace referencia a dichos entes societarios, no pueden entenderse incluidos los 
consorcios y/o uniones temporales. El concepto 23668 de marzo 14 de 2000 al hacer un estudio 
del tema señaló que "...los consorcios y las uniones temporales son asociaciones especiales de 
personas o entidades, distintas de las sociedades..." 
 
5.6 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, la Secretaría procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá indicar 
la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
Entre los impuestos que estarán a cargo del contratista, a manera de enunciado, y sin perjuicio del 
deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se tienen los siguientes: 
 
Contribución de contratos de obra pública: El Departamento aplicará la retención del 5% por 
concepto de retribución de contratos de obra pública, al momento de la elaboración de la orden de 
pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con el artículo 6 de la ley 1106 de 
2006, adicionado mediante el artículo 39 de la ley 1430 de 2010 (Reglamentado por el decreto 
nacional 3461 de 2007. Prorroga permanente establecida en el parágrafo del artículo 8 de la ley 
1738 de 2014) 
 
Estampilla Prodesarrollo: El Departamento aplicará la retención del 0,6% por concepto de la 
estampilla "PRODESARROLLO", al momento de la elaboración de la orden de pago de los 
contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 de 2020. 
 
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor: El Departamento aplicará la retención del 2% 
por concepto de la estampilla "PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR", al momento de la 
elaboración de la orden de pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la 
Ordenanza 41 de 2020. 
 
Estampilla Prohospitalaria: El Departamento de Antioquia aplicará la retención del 1% por 
concepto de la estampilla "PROHOSPITALARIA", al momento de la elaboración de la orden de 
pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 de 2020. 
 
Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid: El Departamento de Antioquia 
aplicará la retención del 0,4% por concepto de la estampilla "POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME 
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ISAZA CADAVID", al momento de la elaboración de la orden de pago de los contratos y adiciones 
suscritas, de conformidad con la. Ordenanza 41 de 2020. 
 
Estampilla Prodesarrollo de la Institución Universitaria de Envigado (IUE): El Departamento 
de Antioquia aplicará la retención del 0,4% al momento de la elaboración de la orden de pago de 
los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 de 2020. 

 

Tasa Pro Deporte y Recreación: El Departamento de Antioquia aplicará la retención del 1% por 
concepto de Tasa "PRO DEPORTE Y RECREACIÓN", al momento de la elaboración de la orden 
de pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 de 2020.  

 
Los proponentes serán responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, 
impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y el Departamento no 
aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 
 
5.7  GARANTÍAS 
 
Una vez analizado el objeto del contrato, su naturaleza jurídica y las condiciones generales para la 
ejecución del mismo, se concluye que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato 
constituirá a favor del Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, como mecanismo de 
cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, 
cualquiera de las garantías autorizadas por el Decreto 1082 de 2015, con los amparos calculados 
de la siguiente manera: 
 
De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.12 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo 
con el análisis del riesgo efectuado en los estudios previos para la contratación a realizarse se 
constituirá póliza de cumplimiento con los siguientes amparos: 
 
5.7.1 SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Cubrirá al Departamento de Antioquia por los perjuicios directos derivados del incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones surgidas del contrato estatal: Cubrirá al Departamento de Antioquia 
los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato, así como de su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
imputables al contratista. Este amparo comprende además siempre el pago de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato, por una cuantía equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del contrato y 6 meses 
más, contados a partir de la terminación del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el Artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 30.2 del Manual de 
Supervisión e Interventoría del Departamento de Antioquia; si no se realiza la liquidación del 
contrato dentro del plazo estipulado en este para la liquidación bilateral y para la unilateral, y 
estando siempre dentro de los dos años siguientes al vencimiento de dicho plazo; EL 
CONTRATISTA deberá ampliar las vigencias de las  garantías exigidas en este contrato hasta la 
liquidación del mismo, de acuerdo con el plazo adicional dado por el inciso 3ro del  artículo 11 de 
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la ley 1150 de 2007, previo requerimiento del supervisor del contrato, sin perjuicio que se acuda a 
la jurisdicción administrativa para lograr la liquidación judicial del contrato antes que opere el 
fenómeno jurídico de la CADUCIDAD. 
 
5.7.2 SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA  
 
Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y una vigencia igual al 
plazo de cinco (5) años, conforme lo establece el numeral 5º. del artículo 2.2.1.2.3.1.14 del Decreto 
1082 de 2015, contados a partir del recibo a satisfacción del contrato. 

 
5.7.3 SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 

SOCIALES, E INDEMNIZACIONES LABORALES  
 
Cubrirá al Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación por los perjuicios que se le 
ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista, 
derivadas de la contratación de personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, por el 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, y una vigencia igual al plazo y tres 
(3) años más. 
 
5.7.4 SUFICIENCIA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
Considerando el valor del presente proceso, el monto amparado corresponderá a la cuantía 
equivalente a (200 smmlv) del valor total del contrato, teniendo en cuenta el numeral 1 del artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 con una vigencia igual al período de ejecución del 
contrato. 

 
Si el Departamento de Antioquia ha autorizado previamente la subcontratación, en la PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL se deben cubrir igualmente los perjuicios 
derivados de los daños que aquellos puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución de los 
contratos, o en su defecto, deberán acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual propio para el mismo objeto. 
 
Cláusula de Indemnidad: Será obligación del Contratista, mantener libre al Departamento de 
Antioquia de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes según manual de contratación. 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1 - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
REFERENCIA: SA-13402 

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
Nosotros los suscritos: _____________________________ de acuerdo con la invitación pública, 
presentamos propuesta o proyecto de negocio jurídico (Artículo 845 CCO) para el objeto de la 
referencia y, en caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a ejecutar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaro que ostento capacidad para comprometerme o comprometer la sociedad que represento 
o la modalidad de asociación. 
 
Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta 
ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
Que conocemos la información general y demás documentos de las bases de contratación del 
presente proceso y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos, en cuanto al plazo, 
condiciones y especificaciones técnicas y en general todo lo solicitado en la invitación pública.  
 
Que el valor de nuestra propuesta es de $_____________________ AU INCLUIDO 
 
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 
Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 
contratar. 
 
Que hemos leído los documentos publicados en el portal de contratación relacionados con el 
presente proceso y que aceptamos su contenido.  
 
Que aceptamos la forma de pago estipulada en el documento de invitación pública. 
 
Que conocemos que para el contrato a celebrarse se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales al derecho común, de interpretación, modificación, terminación unilateral y 
caducidad del contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
80 de 1993.  
 
Que durante la ejecución del contrato a celebrarse nos obligamos a permanecer al día en el pago 
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales (propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar). Lo anterior será acreditado para la realización de cada 
pago derivado del contrato.  
 
Que en virtud del contrato a celebrarse nos obligamos a mantener indemne a la entidad de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del futuro 
contratista o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
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Que de llegar a obtener la adjudicación del contrato, existe compromiso de ejecutar el mismo en el 
plazo contenido en los estudios previos y en la invitación pública, y nos obligamos a constituir las 
pólizas y/o garantías allí requeridas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de la comunicación de aceptación de la oferta. 
 
Que aceptamos que en el evento de presentarse diferencias en razón de la celebración, ejecución, 
desarrollo y terminación del contrato se procederá a la conciliación prejudicial ante la Procuraduría 
General de la Nación antes de iniciar cualquier acción judicial, y que no acudiremos ante ninguna 
otra forma alternativa de solución de conflictos. 
 
Que nos comprometemos a no ceder total o parcialmente el contrato que nos sea adjudicado, y a 
no subcontratar el objeto del mismo con persona alguna, salvo autorización previa por parte del 
departamento. 
 
Que en caso de que incurramos en incumplimiento total, parcial o en caso de mora, nos acogemos 
a lo dispuesto en la invitación pública sobre la cláusula penal pecuniaria y las multas, las cuales 
aceptamos de manera expresa. 
 
Que nos comprometemos a efectuar la liquidación del contrato en los términos establecidos en la 
invitación pública. 
 
Que aceptamos que, para todos los efectos legales en desarrollo del contrato a celebrarse, se fije 
como domicilio la ciudad de Medellín. 
 
Que aceptamos los demás términos y exigencias contenidos en la invitación pública, la cual junto 
con los estudios y documentos previos hace parte integral del contrato a celebrarse. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente o de su Representante 
legal____________________________________________ 
C. C. No. _____________________ de ____________ 
Dirección de correo _______________________________ 
Dirección electrónica _______________________________ 
Telefax _____________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
 
________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
 
 
_______________________________________________ 
(Firma del Aval en caso requerido) 
 
 
Nota: Si el proponente cuenta con información reservada deberá detallarlo 
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ANEXO 2 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
REFERENCIA: SA-13402 

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
Proceso de Contratación cuyo objeto es: EJECUTAR OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ SEDE EU MARIA AUXIIADORA, DEL MUNICIPIO DE 
AMAGÁ, ANTIOQUIA 
Número del Proceso: 13402 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 
al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
del Proponente], manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado Colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 

Contratación. 
 
3.  Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dadivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 

soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 
 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 
[Insertar información] de [Insertar información]. 
 
___________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

100 

 

ANEXO 3 – DECLARACIÓN NO LAVADO DE ACTIVOS 
REFERENCIA: SA-13402 

 
 
Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
Proceso de Contratación cuyo objeto es: EJECUTAR OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ SEDE EU MARIA AUXIIADORA, DEL MUNICIPIO DE 
AMAGÁ, ANTIOQUIA 

Número del Proceso: 13402 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], sus accionistas o socios y/o 
administradores miembros de junta directiva, representantes legales, apoderados, revisor fiscal o 
quien haga sus veces manifestamos bajo la gravedad de juramento que: 

a. No Estamos incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas o la lista emitida por la oficina de control de activos extranjeros de las Naciones Unidas 
(OFAC) también conocida como lista Clinton, ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por 
organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin. 

b. No hemos participado en actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 
[Insertar información] de [Insertar información]. 

 

__________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información 
 
 
Nota: En el caso de las modalidades asociativas, como consorcios o uniones temporales, entre 
otras, esta declaración se debe realizar en la propuesta por cada uno de sus integrantes 
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ANEXO 4 - DECLARACIÓN JURAMENTADA MULTAS Y/O SANCIONES 
REFERENCIA: SA-13402 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
 
Asunto: Declaración de multas y/o sanciones 
 
Yo ________________________ identificado con cédula de ciudadanía ____________________ 
y representante legal de __________________________, declaro bajo gravedad de juramento, 
que la firma que represento no ha sido objeto de multas y/o sanciones a consecuencia de 
incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante los últimos CINCO (5) años. 
 
 
Cordialmente, 
 
Nombre, Apellidos o Razón Social 
 
Firma 
 
Identificación Número  
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ANEXO 5 - MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL 

REFERENCIA: SA-13402 
 

Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
 
Apreciados señores: 
 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento, que hemos convenido conformar 
Consorcio ( ) Unión Temporal ( ), para participar en el proceso de la referencia. 
 
Por lo anterior, expresamos lo siguiente: 
 

1. La duración de este Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) será igual a la del término de ejecución 
del contrato y 30 meses más. 

 
2. El Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) está integrado por: 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN O 
NIT 

OBJETOS A 
REALIZAR  

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

    

    

 
3. El representante del Consorcio ( ) Unión Temporal ( ) es 

___________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía 
No._______________, quien está expresamente facultado para firmar el contrato y tomar 
todas las determinaciones que fuesen necesarias al respecto, con amplias y suficientes 
facultades. 

 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio ( ) Unión Temporal (  ) es solidaria. 

 
Para constancia se firma en _________________ a los _________ días de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
(Deberá ser firmado por los integrantes y por la persona que será el representante del consorcio o 
unión temporal). 
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ANEXO 6 – MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

  
REFERENCIA: SA-13402 

 
Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales 
 
Ref.: PROCESO DE SELECCIÓN  
 
El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de __________________________, certifica que 
a ______________ se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes a los sistemas de Salud, 
Pensión y riesgos laborales ARL (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) y a las cajas de compensación 
Familiar.  De conformidad a lo establecido a la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013, deberá 
diligenciar la siguiente información: 
 

EXONERACIÓN DE PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES 

PERSONA 
NATURAL 

PERSONA JURÍDICA 

Exento de los pagos parafiscales de Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de sus 
empleados 

Si (  ) No (   ) Si (  ) No (  ) 

 
Adicionalmente manifestamos que en lo concerniente a estos pagos en los últimos seis (6) nos 
encontramos a paz y salvo, así como en el pago de los aportes parafiscales del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de 
conformidad con lo establecido en las normas antes citadas 
  
Cordialmente, 
 
Nombre y Apellidos 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 
Firma 
Número de identificación: 
 
Nota: En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución 
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ANEXO 7 – CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTOS DE 

INTERÉS 
REFERENCIA: SA-13402 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
 
El suscrito declara que:  
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales 
de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia.  
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. 
y 52 y los efectos legales consagrados en el Artículo 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad 
que represento, así mismo certifico la inexistencia de conflicto de interés.  
 
Dado en el Municipio de _____________ a los ____ del mes_____________ de 20 _ 
 
 
________________________________________________________  
Nombre y firma del Representante Legal o Proponente Persona Natural 
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ANEXO 8 – CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

(PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD RESIDUAL) 
REFERENCIA: SA-13402 

 
 
Señores 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín-Colombia 
 
 

NOMBRE DEL SOCIO 
Y/O PROFESIONAL DE 
LA ARQUITECTURA, 

INGENIERÍA O 
GEOLOGÍA 

PROFESIÓN 
No. DE MATRÍCULA 

PROFESIONAL 

NÚMERO Y AÑO DEL 
CONTRATO LABORAL O 

DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

     

     

 
Nota: Agregar cuantas filas sean necesarias 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ___ días del mes de ______ de 202_. 
 
____________________________________ 
Firma del Representante Legal del Oferente 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
 
 
____________________________________ 
Firma del Representante del auditor o revisor fiscal 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el 
presente documento. 
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ANEXO 9 - CERTIFICADO DE BIENES O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL 

REFERENCIA: SA-13402 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Ciudad 
 
ASUNTO: Certificación de bienes o servicios de origen nacional. 
 
Yo ______________________identificado con cédula de ciudadanía _________ y representante 
legal de __________________________, declaro bajo gravedad de juramento que los bienes o 
servicios que se destinarán para la ejecución del objeto contractual corresponden a lo siguiente: 
 

Concepto Nacional Extranjero 

Bienes o servicios 
  

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 2003 y en los Decretos 2680 de 
2009 y 1082 de 2015 y 680 de 2021. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
___________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 10 - OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES. 
REFERENCIA: SA-13402 

 
 
Fecha: 
Señores 
Departamento de Antioquia 
Calle 42B No. 52-106, Piso 4, Oficina 407, CAD - La Alpujarra 
Secretaría de Educación 
Medellín 
 
REFERENCIA: 
 
El (Los) suscrito(s): 
 
Presento muy respetuosamente la(s) Siguiente(s), observaciones al de Pliego de la Referencia: 
 
Nombre del Observante: _____________________ 
 
Actúo a Nombre de (Persona natural o Jurídica o modalidad de 
asociación)______________________________________________________ 
Nombre del proponente: ___________________________________________ 
Dirección física___________________________________________________ 
Dirección correo electrónico: ________________________________________ 
Nº telefónico.____________________________________________________ 
Nº de fax._______________________________________________________ 
Nº Celular._______________________________________________________ 
Nº del Nit._______________________________________________________ 
 
Observaciones: 
______________________________________________________________________________
___________________________________ 
 
Esto con el fin de recibir las respuestas a las observaciones que hago. 
 
Cordialmente 
_______________________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL INTERESADO O REPRESENTANTE DE INTERESADOS 
C.C. 
______________________________ 
FIRMA  
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ANEXO 11 – PRESUPUESTO 
REFERENCIA: SA-13402 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

EJECUTAR OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ SEDE EU MARIA 
AUXILIADORA, DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UN 
CANTIDA

D 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 RETIROS Y DEMOLICIONES         

1.1 

Retiro de Aparatos Sanitarios (sanitarios, 
orinales, lavaderos y lavamanos). Incluye el 
cargue, transporte, botada o recuperación 
de aparatos. 

un 7,00 $ 28.021  $               196.148,15  

1.2 

Retiro de cubierta en teja de barro. Incluye 
la demolición de la estructura existente, y el 
cargue, transporte, botada y/o disposición 
de los escombros hasta el sitio que lo 
indique la supervisión. Su medida es en 
proyección horizontal. 

m2 50,00 $ 30.663  $           1.533.150,00  

1.3 

Retiro de canoas, ruanas, bajantes y 
tuberías. Incluye el cargue, transporte, 
botada escombros en botaderos oficiales, 
recuperación de los materiales 
aprovechables y su transporte hasta el sitio 
que lo indique la supervisión. 

m 230,00 $ 2.972  $               683.560,00  

1.4 

Demolición de andenes o pisos de espesor 
máximo 25 cm. Incluye cargue, transporte y 
botada de escombros, retiro de cordones, 
retiro de enchape (baldosa, baldosín forros 
en arenón, madera, vinilo, granito 
esmerilado, concreto, pisos en gres, entre 
otros). 

m2 360,00 $ 27.506  $           9.902.160,00  

1.5 

Demolición de estructuras de concreto 
(cualquier clase de estructura), incluye: 
cargue, transporte y botada de escombros, 
demolición manual o mecánicamente de 
cualquier resistencia, reforzado o ciclópeo. 

m3 10,00 $ 174.586  $           1.745.860,00  

1.6 

Retiro de cubierta en teja de asbesto 
cemento, teja plástica o teja similar. Incluye 
el cargue, transporte, botada o recuperación 
de la estructura existente; así como el 
cargue, transporte, recolección y/o 
disposición de residuos hasta el sitio que lo 
indique la supervisión. Medido en 
proyección horizontal. 

m2 242,00 $ 17.388  $           4.207.896,00  
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1.7 

Excavación Manual de material heterogéneo 
de 0-2 m, bajo cualquier grado de humedad. 
Incluye: roca descompuesta, bolas de roca 
de volumen inferior a 0.35 m³, cargue y 
transporte interno y su medida será en el 
sitio. 

 m3 107,00 $ 23.887  $           2.555.909,00  

1.8 

Demolición de revoque en muros. Incluye: 
cargue, transporte y botada de escombros, 
demolición manual o mecánicamente. 

 m2 20,00 $ 8.023  $               160.460,00  

1.9 

Retiro de teja de barro existente. Incluye el 
cargue, transporte y disposición del fieltro, 
tablilla y escombros hasta el sitio que lo 
indique la supervisión. Su medida es en 
proyección horizontal. 

 m2 931,00 17.847,00 16.615.557,00 

1.10 

Demolición de enchape. Incluye el retiro, 
cargue, transporte y botada de escombros 
de la demolición de la baldosa, de los 
revoques (espesor variable) y de las 
instalaciones embebidas. 

 m2 68,50 13.596,78 931.379,24 

2 PROTECCION VENTANAS         

2.1 

Suministro y transporte e instalación de 
malla gallinero. Incluye todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento.  

 m2 50,00 $ 8.350  $               417.500,00  

3 PISOS         

3.1 

Construcción de andén o piso en concreto 
de 21 Mpa. Espesor de 0.10m., vaciado 
alternado o junta inducida. Incluye el 
suministro y transporte de los materiales, la 
nivelación del terreno y la adecuación de la 
superficie, el suministro e instalación de 15 
cm de entresuelo en piedra, 5 cm de arenilla 
compactada, malla electrosoldada D-84 y 
formaleta (súper T para andenes), el curado 
y todo lo necesario para su correcta 
construcción y funcionamiento. Para los 
andenes el acabado debe ser escobillado y 
llaneado en los bordes. 

m2 360,00 $ 109.519  $         39.426.840,00  

3.2 

Piso en tablón Porcelagres Grip Alfa® o 
similar color Bone combinado con color 
Taupe, de 30 x 30 cms. Incluye material de 
pega, junta color hueso o gris y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

m2 97,00 $ 65.211  $           6.325.467,00  
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3.3 

Zócalo en tablón Porcelagres Grip Alfa® o 
similar color Bone de 30 x 10 cms. Incluye 
material de pega, junta color hueso, 
rinconeras y esquineros, cortes en piso y 
muro, remates y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta instalación. 

m 58,00 $ 16.702  $               968.716,00  

3.4 

Colocación de piso cerámico blanco trafico 5 
antideslizante, de formato mayor o igual a 
30cm x 30cm. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, mortero de 
nivelación 1:5, con un espesor de 3 a 7 cm., 
pegante para cerámica tipo Pegacor o 
equivalente, juntas cada 1,8 x 1,8 m. con 
varilla de dilatación PVC de 4 mm., lechada 
con Boquilla Blanca para cerámica, remates, 
cortes con máquina y todo lo necesario para 
su correcta instalación. 

m2 84,00 $ 78.780  $           6.617.507,32  

4 CUBIERTAS         

4.1 

Suministro, transporte e instalación de 
estructura de cubierta en madera. Incluye: 
cerchas, cargueras 4"x 8", alfardas 3"x 6" en 
abarco, larguero 2"x 4" solera anclada a la 
viga de amarre con varilla cada 1.5 mts. Toda 
la estructura de madera debe estar 
inmunizada y barnizada.  

 m2 50,00 104.183,00  $           5.209.150,00  

4.2 

Suministro, transporte y colocación de 
Manto Asfáltico de 2.5mm. Incluye todos los 
elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

 m2 931,00 20.552,00  $         19.133.912,00  

4.3 

Suministro, transporte y colocación de techo 
en tablilla zapan de 8cm x 8mm. Incluye la 
aplicación de inmunizante y de barniz, y 
todos  los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

 m2 50,00 61.359,00  $           3.067.950,00  

4.4 

Reposición de tejas de barro existentes. 
Incluye suministro, transporte y colocación 
de teja y caballete de la misma referencia de 
la existente. Incluye colocación de mezcla en 
remate de tejas y caballete 

 m2 931 39.344,00  $         36.629.264,00  
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4.5 

Suministro, transporte e instalación de teja 
UPVC de espesor 2.5mm, sobre estructura 
existente. Incluye set de fijación, caballetes, 
reemplazo de la estructura existente que se 
encuentre en mal estado, pintura de toda la 
estructura de la cubierta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

m2 242 $ 117.071  $         28.331.182,00  

4.6 

Suministro, transporte y colocación de 
canoa en "U" en lámina galvanizada calibre 
20, desarrollo 0,6 m. con soldadura 
autógena. Incluye embudos en el mismo 
material de la canoa, soportes, tornillos 
autoperforantes, anticorrosivo por ambas 
caras, acabado con esmalte en la cara 
inferior a la vista y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

m 223 $ 72.285  $         16.119.555,00  

4.7 

Suministro, transporte e instalación de 
tubería PVC-sanitaria, en bajante con un 
diámetro de 3",  de aguas lluvias. Incluye el 
suministro y transporte de los materiales, 
bocas, accesorios, pegante, limpiador, 
acabado en esmalte mate, color a definir, 
andamios, abrazaderas y todos los 
elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

m 252,0 $ 37.822  $           9.531.144,00  

4.8 

Suministro, transporte y colocación de 
ruana en lámina galvanizada calibre 22., 
desarrollo 40 cm. Incluye canchada de muro, 
faja de revoque impermeabilizada, con 
filete., pintura anticorrosiva y a base de 
aceite, pestaña de 5 cm, y todos los 
elementos necesarios para su correcta 
construcción. 

m 25,0 $ 42.255  $           1.056.375,00  

4.9 

Suministro, transporte e instalación de 
cubierta en teja UPVC de espesor 2.5mm. 
Incluye: estructura metálica, set de fijación, 
caballetes, pintura de toda la estructura de 
la cubierta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 
Medido en proyección horizontal. 

m2 25 $ 147.019  $           3.675.475,00  

5 CARPINTERIA METALICA         
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5.1 

Suministro, transporte y colocación de 
mesón en acero inoxidable AISI 304 calibre 
18 tipo Socoda o equivalente. Incluye 
pozuelo de 80 x 43cm, salpicadero, bordes 
redondeados, sifón, canastilla, grifería 
cuello de ganso, abastos con llave metálica, 
parales (pieamigos en platina de 2" x 3/16" 
asegurados a la pared mediante 2 pernos de 
expansión de 3/8" x 4" c/u) de soporte 
donde sea necesario y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

 m 10,0 $ 622.610  $           6.226.100,00  

5.2 

Suministro, transporte y colocación de 
ventana tipo guillotina. Marco y estructura 
en aluminio sistema 8025 anodizado color 
natural, cristal templado claro, espesor de 6 
mm. Incluye empaques-pisavidrio de caucho 
en "U", pasadores y todos los elementos 
necesarios para su correcta fabricación, 
instalación y funcionamiento. 

 m2 4,0 $ 715.260  $           2.861.038,16  

6 ACABADOS         

6.1 

Colocación de revoque con mortero 1:4 en 
muros. Incluye suministro y transporte de 
los materiales, fajas, ranuras, filetes y todos 
los demás elementos necesarios para su 
correcta construcción. 

 m2 140,0 $ 25.382  $           3.553.480,00  

6.2 

Resane de superficie con revoque y 
aplicación de Pintura para exteriores tipo 
Koraza o equivalente de primera calidad, las 
manos que sean necesarias para obtener 
una superficie pareja y homogénea. Incluye 
el suministro y transporte de todos los 
materiales que sean necesarios.  

m2 190,0 $ 16.174  $           3.073.060,00  

6.3 

Resane de superficie con revoque y 
aplicación de Pintura para interiores Vinilo 
tipo I o equivalente, las manos que sean 
necesarias para obtener una superficie 
pareja y homogénea. Incluye el suministro y 
transporte de todos los materiales que sean 
necesarios.  

m2 1340,0 $ 12.187  $         16.330.580,00  
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6.4 

Aplicación de pintura esmalte con soplete 
sobre elementos metálicos, dos manos o las 
necesarias hasta obtener una superficie 
pareja y homogénea. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, disolvente para 
pinturas a base de aceite, adecuación de la 
superficie a intervenir hasta obtener una 
superficie pareja y homogénea, color a 
definir. 

m2 100,0 $ 13.867  $           1.386.700,00  

6.5 

Suministro, transporte e instalación de 
Enchape en baños, en cerámica (color a 
definir) de 30x60, instalada de forma 
invertida y estampillada sobre revoque. 
Incluye acolillada, lechada, Pegacor y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

m2 210,0 $ 74.669  $         15.680.572,22  

6.6 

Construcción de ZÓCALO EN MEDIA CAÑA 
EN GRANO PULIDO Y EN MICROGRANO 
RIOCLARO No 0-1, FONDO BLANCO, igual a 
la baldosa de piso, desarrollo 15 cm 
prefabricado., e= 1 - 1,8 cm, embebido en 
muro. Incluye suministro y transporte de los 
materiales, mortero de pega 1:5, y todos los 
elementos necesarios para su correcta 
construcción y funcionamiento. Según 
muestras en obra aprobadas por la 
supervisión. 

m 46,0 $ 57.154  $           2.629.090,44  

6.7 

Construcción de mampostería en ladrillo 
para revocar o enchapar una cara o dos 
caras, de 15 x 20 x 40 cm. espesor 15 cm. 
Incluye el suministro y transporte del 
ladrillo, el mortero de pega 1:4 espesor 
max=0.01 m y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta construcción y 
funcionamiento 

m2 75,0 $ 50.285  $           3.771.375,00  

7 
MUEBLES, APARATOS SANITARIOS Y RED 
HIDROSANITARIA 

        

7.1 

Suministro, transporte  e instalación de 
Orinal institucional mediano blanco. Incluye 
Grifería de Push anti vandálica, abasto 
plástico y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento.  

 un 4,0 $ 450.003  $           1.800.012,00  
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7.2 

Suministro, transporte e instalación de 
divisiones en acero inoxidable AISI 304, 
calibre 20 acabado satinado, para división 
orinal, medidas: 0.50 x 1,20 m. Incluye 
resane de superficie, pintura y todos los 
elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

 m2 2,0 $ 522.066  $           1.044.132,00  

7.3 

Suministro, transporte e instalación de 
Sanitario Institucional blanco. Incluye brida 
de fijación, tapón con rosca para brida del 
color del sanitario, grifería, abasto plástico, 
emboquillado con silicona antihongos y 
todos los demás elementos necesarios para 
su correcta instalación y funcionamiento. 

 un 8,0 $ 405.909  $           3.247.272,00  

7.4 

Suministro, transporte e instalación de 
Lavamanos de incrustar color blanco. 
Incluye grifería metálica con acabado 
cromado, abasto plástico, sifón botella, 
emboquillado con silicona antihongos y 
todos los demás elementos necesarios para 
su correcta instalación y funcionamiento. 

 un 4,0 362.103,00  $           1.448.412,00  

7.5 

Suministro, transporte y construcción de 
mesón en concreto de 21Mpa. Forrado en 
grano negro tipo San Gabriel, de ancho=0,60 
m., espesor 0,10 m, patas o machones en 
concreto y listón de 10 cm en los  puntos en 
contacto con la pared. Incluye canche, 
botada de material, molduras para bordes 
redondeados, acero de refuerzo (6 varillas 
de 1/4" longitudinalmente y 3 varillas 3/8" 
L=0.90 m por metro transversalmente), 
concreto para anclaje, vanos para empotrar 
lavamanos. 

 m 3,0 189.317,00  $               567.951,00  

7.6 

Suministro, transporte e instalación de 
salida sanitaria de 2". Incluye todos los 
accesorios hasta el tapón de prueba. Se 
pagará dicha salida hasta un recorrido 
máximo de tubería no mayor a 2 m. Estos 
deberán estar correctamente pegados 
usando limpiador, soldadura y teflón 
apropiados, sin presentar fugas, fisuras o 
cualquier otra clase de anomalía. Incluye 
además las perforaciones (canchas) de 
paredes o pisos que lo requieran incluyendo 
cargue, transporte y botada de escombros 
en botaderos oficiales o donde indique la 
Supervisión 

 un 12,0 62.105,00  $               745.260,00  
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7.7 

Suministro e instalación de tubería sanitaria 
de 2". Incluye el transporte de los 
materiales, accesorios, pegante, limpiador y 
todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento 

 m 36,0 26.419,00  $               951.084,00  

7.8 

Suministro e instalación de tubería sanitaria 
de 4". Incluye el transporte de los 
materiales, accesorios, pegante, limpiador y 
todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento 

 m 40,0 39.583,00  $           1.583.320,00  

7.9 

Suministro, transporte e instalación de 
salida sanitaria de 4". Incluye todos los 
accesorios hasta el tapón de prueba. Se 
pagará dicha salida hasta un recorrido 
máximo de tubería no mayor a 2 m. Estos 
deberán estar correctamente pegados 
usando limpiador, soldadura y teflón 
apropiados, sin presentar fugas, fisuras o 
cualquier otra clase de anomalía. Incluye 
además las perforaciones (canchas) de 
paredes o pisos que lo requieran incluyendo 
cargue, transporte y botada de escombros 
en botaderos oficiales o donde indique la 
Supervisión 

 un 8,0 105.356,00  $               842.848,00  

7.10 

Suministro, transporte e instalación de 
salidas de abasto en DIÁMETRO DE 1/2"con 
tubería RDE 9, 500 PSI, se pagará dicha salida 
hasta un recorrido máximo de tubería no 
mayor a 2 m. Incluye todos los accesorios en 
PVC de diámetro 1/2" que se requieran para 
su correcta instalación. Estos deberán estar 
correctamente pegados usando limpiador, 
soldadura y teflón apropiados, sin presentar 
fugas, fisuras o cualquier otra clase de 
anomalía. Se debe garantizar la correcta 
instalación y funcionamiento. Incluye 
además las perforaciones (canchas) de 
paredes o pisos que lo requieran incluyendo 
cargue, transporte y botada de escombros 
en botaderos oficiales o donde indique la 
Supervisión 

 un 18,0 34.942,00  $               628.956,00  

7.11 

Suministro, transporte e instalación de 
rejilla plástica de piso de 3x2" para desagüe 
de 2". Incluye suministro y transporte de los 
materiales y todos los elementos necesarios 
para su correcta instalación. 

 un 2,0 15.391,00  $                 30.782,00  
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7.12 

Suministro, transporte e instalación de 
Sanitario infantil bicolor, tipo Corona Kiddy 
o su equivalente. Incluye brida de fijación, 
tapón con rosca para brida del color del 
sanitario, grifería, abasto metálico, 
emboquillado con silicona antihongos y 
todos los demás elementos necesarios para 
su correcta instalación y funcionamiento. 

 un 2,0 611.195,54  $           1.222.391,09  

TOTAL COSTO  DIRECTO  $       284.666.533,00  

A (ADMINISTRACION) 34,35%  $         97.769.908,00  

U (UTILIDAD) 5,00%  $         14.233.327,00  

VALOR TOTAL  $       396.669.768,00  
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ANEXO 12 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

(PARA CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL) 
REFERENCIA: SA-13402 

 
PROPONENTE:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMULARIO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE. 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los            días del mes de               de 202_. 
 
 
 
 
 
 
__________________________________     
Firma representante legal proponente       
Nombre:          
Cargo:           
Documento de identidad:        
 
Los representantes de los integrantes del proponente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
  

Contrato Nro. 

Contratos Relacionados 
con la 

Construcción – 
Segmento 72 

Clasificador UNSPSC 

Participación del 
Proponente en 

el contratista Plural 

Valor del SMMLV a la 
fecha de 

terminación del contrato 
reportados en el RUP 

Valor de los Contratos 
Ejecutados (Valor del 

Contrato 
Ponderado por la 

Participación) valor 
expresado en pesos 
colombianos COP 
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ANEXO 13 – RELACION DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN  

 
(PARA CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL) 

 
 
 
Objeto Proceso contractual: Ingrese el objeto del proceso contractual 
 
Nombre del Proponente: Ingrese el nombre del proponente 

 

Contratos 
vigentes 

por 
Empresa 

Objeto 
Valor 
(COP) 

Fecha 
inicio     
(dd-
mm-
aaaa) 

Plazo 
(meses) 

Oferente 
Plural (Si, 

No) 

Participación 
(%) 

¿Está 
suspendido?  

(Si, No) 

Fecha 
suspensión              

(dd-mm-
aaaa) 

         

         

         

 
Nota: Agregar cuantas filas sean necesarias 
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los _ días del mes de ___________de    
____. 
 
 
 
 
______________________________________ 
Firma del Representante Legal del Oferente 
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad:  
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ANEXO 14 – AU OFICIAL 
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ANEXO 15 – INVERSION AMBIENTAL 

 

 
 
  



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

121 

 

ANEXO 16– CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 
 

 
PROPONENTE:  

 

NOMBRE DEL 
SOCIO Y/O 

PROFESIONAL DE 
LA ARQUITECTURA, 

INGENIERIA O 
GEOLOGÍA 

PROFESION 
No NATRICULA 
PROFESIONAL 

NUMERO Y AÑO 
DEL CONTRATO 
LABORAL O DE 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

VIGENCIA 
DEL 

CONTRATO 

     

     

     

     

     

     

     

   |  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los            días del mes de                         de 
202_. 
 
______________________________  _______________________________ 
Firma representante legal proponente   Firma representante del auditor o  
       revisor fiscal 
Nombre:       Nombre: 
Cargo:       Cargo: 
Documento de identidad:     Documento de identidad:  
 
 
Los representantes de los integrantes del proponente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
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ANEXO 17 - MINUTA DEL CONTRATO 
 

Contrato N°  

Objeto 
EJECUTAR OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LA IE 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ SEDE EU MARIA 
AUXIIADORA, DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA 

Contratista   

NIT  

Valor Total 

Trescientos noventa y seis millones seiscientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos m/l 
($396.669.768) Incluido AU 

Plazo 
Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio. 

 
Entre los suscritos a saber, JUAN CORREA MEJIA, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 71.630.095, en su calidad de Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, nombrada mediante Decreto N°2021070004314 del 10/112021, delegado para 
contratar mediante Decreto Departamental N° 202107000528 del 1 de febrero de 2021 y con 
fundamento en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1851 
de 2015  y demás Decretos reglamentarios, quien en lo sucesivo se denominará EL 
CONTRATANTE o DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0 de una parte y de la otra, 
parte, XXXXXXXX , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX, 
quien en calidad de XXXXX y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato, recomendado para dar inicio por 
el Comité interno de Contratación de la Secretaria de Educación según consta en acta No. 
XXXXXXX y en Comité de Orientación y Seguimiento a la contratación según consta en acta No. 
XXX  del XXXX ; previo proceso de selección abreviada de menor cuantía No. XXXXXX 
recomendado para adjudicar mediante Acta No. XXXXX  del Comité interno de Contratación de 
esta Secretaria, el cual fue adjudicado mediante Resolución Número S XXXXXX y cuyas cláusulas 
se consignan a continuación: PRIMERA: OBJETO. Ejecutar obras de mantenimiento en la IE 
escuela normal superior Amagá sede EU María Auxiliadora, del municipio de Amagá, Antioquia 
PARÁGRAFO PRIMERO. ALCANCE: Para lograr el alcance del objeto contractual de todos los 
procesos contractuales y demás procesos de la subsecretaria de calidad educativa, con el fin de 
dar cumplimiento oportuno y preservar los bienes para la adecuada prestación del servicio 
necesario en el adecuado cumplimiento de los objetivos de la entidad y demás asuntos legales.  
SEGUNDA: VALOR:  Trescientos noventa y seis millones seiscientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y ocho pesos m/l ($396.669.768) Incluido AU.TERCERA: APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL: Para amparar el valor del presente contrato, EL DEPARTAMENTO – 
Secretaría de Educación de Antioquia cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal: 
3500048661 RUBRO PRESUPUESTAL2320202005/151F/0-2052/C22015/020276 LEY 1816 
2016 – 14% PREFERENTE SAL-EDU. y registro presupuestal No. 3500048661, impreso el 
14/02/2022 por valor de $396.669.768.  BANCO DE PROYECTOS: BPIN/BPID: 2020003050106. 
CUARTA. FORMA DE PAGO: El Departamento de Antioquia pagará el valor del contrato por el 
sistema de PRECIOS UNITARIOS NO REAJUSTABLES, previa presentación de las respectivas 
actas de pago elaboradas por el contratista y aprobadas por la supervisión del contrato.  
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La primera acta de pago se tramitará cuando se haya ejecutado mínimo un 20% de avance del 
contrato, previa suscripción del acta de cantidades de obra ejecutada (formato PDF y firmado), 
memorias de cálculo (formato PDF y firmadas) e informe de seguimiento administrativo, técnico, 
financiero y social del contrato; y solo si este se encuentra al día con la entrega de la siguiente 
documentación a la supervisión del contrato:  
   

 Informe mensual de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 

 Registro fotográfico durante este periodo de tiempo (antes, durante y después) en medio 
digital (CD, DVD o USB). 

 Copia bitácora de obra durante este periodo de tiempo (CD, DVD o USB). 

 Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato, las cuales 
deben ser cargadas en SECOP II. 

 Programa de obra (formato PDF). 

 Análisis de precios unitarios de su propuesta. 

 Copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) pagada durante este periodo 
de tiempo, del contratista y sus trabajadores. 

 Constancia de inscripción en oficina de industria y comercio del municipio de ejecución de 
la obra. 

 Factura electrónica de la DIAN, paz y salvo de seguridad social y parafiscales del 
contratista y sus trabajadores, documentos del revisor fiscal y/o contador (si aplica), copia 
del RUT y copia de la certificación bancaria. Esta documentación deberá ser cargada en 
la plataforma SECOP II. 

 
El 80% restante de los pagos se realizará mediante actas parciales, con base en los informes de 
seguimiento de la supervisión del contrato y solo si el contratista se encuentra al día con la entrega 
de la documentación obligatoria del contrato, antes relacionada.    
 
En todo caso la última acta no podrá ser inferior al 20% del valor del contrato y solo se pagará 
cuando el contratista haya presentado a la supervisión del contrato los documentos necesarios 
para la liquidación del mismo, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 Informe final de seguimiento administrativo, técnico, financiero y social del contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo de pagos de nómina, liquidaciones y prestaciones 
sociales de todo el personal vinculado al contrato. 

 Copia de las constancias de paz y salvo con proveedores, depósitos, ferreterías y con 
terceros. 

 Registro fotográfico completo (antes, durante y después) en medio digital (CD, DVD o 
USB). 

 Bitácora de obra original y copia escaneada (CD, DVD o USB). 

 Memorias de cálculo finales de todas las cantidades de obra ejecutadas (formato PDF y 
firmadas). 

 Balance final del contrato con mayores y menores cantidades (formato PDF y firmado). 

 Copia de la constancia de pago del valor del impuesto de industria y comercio liquidado en 
el municipio de ejecución del contrato. 

 Manual de mantenimiento y conservación o recomendaciones especiales que sean 
necesarios para la conservación de las obras (formato PDF y firmado). Este debe ser 
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acompañado de la constancia de la entrega formal del mismo al rector(a) y a la alcaldía 
municipal. 

 Fotografía donde conste el retiro de la valla informativa (formato PDF). 

 Copia de la constancia de entrega a satisfacción de los espacios intervenidos al rector(a) 
y a la alcaldía municipal. 

 Pólizas actualizadas a la fecha de suscripción del acta de terminación del contrato, las 
cuales deben ser cargadas en SECOP II.  

 
PARÁGRAFO 1 En ningún caso se tramitará el pago final al contratista de la obra si no ha suscrito 
con el supervisor el Acta de Terminación del contrato. PARÁGRAFO 2: El pago se encuentra 
programado de acuerdo al PAC establecido por la Secretaría de Hacienda. PARÁGRAFO 3: De 
los pagos  que se originen en el presente contrato  se le harán deducciones por: Contribución de 
contratos de obra pública 5%, Estampilla Prodesarrollo 0.6%, Estampilla para el Bienestar del 
Adulto Mayor 2%, Estampilla Prohospitalaria 1%,  Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid 0.4%, Estampilla Prodesarrollo de la Institución Universitaria de Envigado (IUE) 0.4%, 
Tasa Pro Deporte y Recreación 1%,  y demás impuestos o tasas legalmente establecidas para 
este tipo de actos, correspondiéndole hacer deducciones a la Secretaria de Hacienda del 
Departamento de Antioquia.  PARÁGRAFO 4. Es entendido que el valor de este contrato cubre la 
totalidad de los gastos en que incurre EL CONTRATISTA para su ejecución, así como su 
remuneración   por el  servicio objeto de  contratación y que en consecuencia, no habrá lugar a 
cobro de sumas adicionales por concepto alguno. CUARTA. QUINTA. PLAZO: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA para el desarrollo del objeto, se compromete a cumplir todas las obligaciones 
previstas en el pliego de condiciones, en los estudios previos y en la propuesta presentada, los 
cuales hacen parte integrante del presente contrato. SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO: EL DEPARTAMENTO para el desarrollo del objeto, se compromete a cumplir 
todas las obligaciones previstas en el pliego de condiciones y en los estudios previos, los cuales 
hacen parte integrante del presente contrato. OCTAVA. SUPERVISIÓN: EL DEPARTAMENTO - 
Secretaría de Educación, designará el responsable de realizar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto contractual de acuerdo con la cuantía de la 
contratación y el conocimiento requerido para la ejecución del mismo, el cual actuará en calidad 
de supervisor. Serán obligaciones de la  supervisión: 1) Remitir periódicamente todos los 
documentos originales que soporten la ejecución del presente contrato a EL DEPARTAMENTO. 
2) Cumplir con las actividades establecidas en el Procedimiento y Manual de Supervisión e 
Interventoría para el Departamento de Antioquia. 3) Antes de la suscripción del  acta de inicio 
deberá verificar el cumplimiento de la inscripción del contratista en el Registro que llevan las 
Oficinas de Industria y Comercio del Municipio donde se ejecutará el contrato. NOVENA. 
GARANTÍAS: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.17 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 
y de acuerdo con el análisis del riesgo efectuado en los  estudios y documentos previos para la 
contratación a realizarse EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
Departamento-Secretaría de Educación de Antioquia de acuerdo con  todas las obligaciones 
previstas en el pliego de condiciones y en los estudios previos, los cuales hacen parte integrante 
del presente contrato estipulado en el Decreto 1082 de 2015: SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA  
DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO ESTATAL. 
Cubrirá al Departamento de Antioquia por los perjuicios directos derivados del incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones surgidas del contrato estatal: Cubrirá al Departamento de Antioquia 
los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato, así como de su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
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imputables al contratista. Este amparo comprende además siempre el pago de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato, por una cuantía equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del contrato y 6 meses 
más, contados a partir de la terminación del contrato. PARÁGRAFO: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 30.2 del Manual de Supervisión e 
Interventoría del Departamento de Antioquia; si no se realiza la liquidación del contrato dentro del 
plazo estipulado en este para la liquidación bilateral y para la unilateral, y estando siempre dentro 
de los dos años siguientes al vencimiento de dicho plazo; EL CONTRATISTA deberá ampliar las 
vigencias de las  garantías exigidas en este contrato hasta la liquidación del mismo, de acuerdo 
con el plazo adicional dado por el inciso 3ro del  artículo 11 de la ley 1150 de 2007, previo 
requerimiento del supervisor del contrato, sin perjuicio que se acuda a la jurisdicción administrativa 
para lograr la liquidación judicial del contrato antes que opere el fenómeno jurídico de la 
CADUCIDAD. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES, E INDEMNIZACIONES LABORALES: Cubrirá al Departamento de Antioquia – 
Secretaría de Educación por los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista, derivadas de la contratación de 
personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, por el equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato, y una vigencia igual al plazo y tres (3) años más. SUFICIENCIA 
DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. Por una cuantía equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y una vigencia igual al plazo de cinco (5) años, 
contados a partir del recibo a satisfacción del contrato. SUFICIENCIA DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Considerando el valor del presente 
proceso, el monto amparado corresponderá a la cuantía equivalente a (200 smmlv), teniendo en 
cuenta el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 con una vigencia igual al 
período de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Si el Departamento de Antioquia ha 
autorizado previamente la subcontratación, en la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL se deben cubrir igualmente los perjuicios derivados de los daños que 
aquellos puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución de los contratos, o en su defecto, 
deberán acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para el mismo objeto. PARÁGRAFO SEGUNDO: Esta Garantía deberá 
constituirse por EL CONTRATISTA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción 
del presente contrato. De no presentarse en este término sin causa justificada se hará acreedor a 
una multa equivalente al punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada día de mora, 
la cual será impuesta por la administración mediante resolución motivada y podrá ser deducida de 
las sumas que EL DEPARTAMENTO le adeude a EL CONTRATISTA por cualquier concepto. 
DÉCIMA. APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. EL CONTRATISTA 
en el momento de la suscripción del contrato, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. Lo anterior deberá acreditarse para la realización 
de cada pago derivado del contrato y deberá ser verificado previamente por el supervisor  del 
contrato. El incumplimiento de esta obligación por parte del servidor público será causal de mala 
conducta, que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario.  DECIMA PRIMERA. CESIÓN 
Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente 
contrato, ni subcontratar el objeto del mismo con persona alguna, salvo previa autorización por 
parte de EL DEPARTAMENTO. DECIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato afirma bajo 
juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás 
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prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia, en el artículo 8 de 
la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia y que si llegare a sobrevenir 
alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA. 
INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: Si es persona natural: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 numeral 3o. de la Ley 80 de 1993, EL CONTRATISTA no se considera 
para los efectos de este contrato, como funcionario o empleado de EL DEPARTAMENTO, sino 
como CONTRATISTA INDEPENDIENTE, toda vez que este contrato no genera relación laboral 
alguna, ni pago de prestaciones sociales a favor de EL CONTRATISTA. Si es persona jurídica: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32  numeral 3º de la Ley 80 de 1993, El 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con EL CONTRATISTA  ni con las 
personas que éste emplee o contrate para  el desarrollo del objeto del presente contrato. DECIMA 
CUARTA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En el presente contrato se entienden pactadas las 
cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y modificación unilateral, 
de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad de conformidad  con lo establecido en los 
artículos 14, 15, 16,17 y 18 de la Ley 80 de 1993.  La interpretación, modificación y terminación 
unilateral, así como la caducidad se ordenará mediante resolución motivada, contra la cual 
procederá el recurso de reposición. Una vez declarada la caducidad se dará por terminado el 
contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, debiendo hacer exigible 
la Garantía Única sin que haya lugar a indemnización alguna para EL CONTRATISTA. DECIMA 
QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de mora o incumplimiento del objeto del 
presente contrato EL CONTRATISTA deberá pagar a favor de EL CONTRATANTE a título de 
pena, la suma equivalente hasta del quince por ciento (15%) del valor total estimado del presente 
contrato, pago éste que debe entenderse sin perjuicio de las eventuales indemnizaciones por los 
perjuicios causados, ni del cumplimiento de la obligación principal, atendiendo al debido proceso 
conforme a lo previsto en la Ley 1150 de 2007. DECIMA SEXTA. MULTAS: En el evento en que 
EL CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al cumplimiento de alguna (s) de las 
obligaciones contraídas en el presente contrato, se acuerdan multas, las cuales serán 
proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra EL DEPARTAMENTO, se 
pactan las siguientes Multas: 
1. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del 

contrato, constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos 
amparados, el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato.  

2. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía 
única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el 
cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato.  

3. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar los 
trabajos, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin 
causa justificada o por causas imputables al Contratista, el cero punto uno por ciento (0,1%) del 
valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el uno por ciento (1%) del valor total 
del mismo.  

4. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a acatar las órdenes de 
la Supervisión para que se corrijan defectos observados en la obra, o para que se tomen las 
medidas de seguridad necesarias para la prevención de accidentes, el cero punto uno por ciento 
(0,1%) del valor total del contrato, por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, 
contado a partir de la fecha en que se haya dado la orden por escrito por parte del Supervisor o 
Interventor, sin superar el uno por ciento (1%) del valor total del mismo. Esta multa no atenúa 
las demás. 
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5. Cuando se presente un atraso mayor del veinte por ciento (20%) en cualquiera de los grupos 
de obra o grandes partidas de pago, según el programa de trabajo e inversiones presentado por 
el contratista y aprobado por la Supervisión o la Interventoría, el dos por ciento (2%) del valor 
de la obra dejada de ejecutar, lo cual no exonera al Contratista de la obligación de ejecutar la 
obra hasta su terminación a satisfacción de la Gobernación.  

6. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer del Residente 
o demás personal requerido en la obra, o por reemplazarlos sin previa autorización de la 
Supervisión o la Interventoría, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el 
cero punto uno por ciento (0,1%) del valor total del contrato, sin superar el uno por ciento (1%) 
del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación.  

7. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar 
oportunamente el equipo exigido y necesario para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por 
cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el cero punto dos por ciento (0,2%) del 
valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo.  

8. Por mora o incumplimiento injustificado de la obligación de instalar y mantener la señalización 
preventiva durante la ejecución de la obra, y por cada día de mora en el cumplimiento de este 
requisito, el cero punto uno por ciento (0,1%) del valor total del contrato, sin superar el uno por 
ciento (1%) del valor total del mismo.  

9. Por cambios en las especificaciones, sin previa autorización del Departamento de Antioquia, el 
cero punto siete por ciento (0,7%) del valor total del contrato, lo cual no exonera al Contratista 
de la obligación de realizar la obra según lo estipulado en el contrato.  

10. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la prohibición de 
depositar escombros en sitios no autorizados previamente por la supervisión o la Interventoría, 
o el no retiro oportuno de la obra, el cero punto uno por ciento (0,1%) del valor total del contrato 
por cada día, sin superar el uno por ciento (1%) del valor total del mismo.  

11. Por mora o incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad industrial 
e higiene, o de las instrucciones del supervisor o interventor al respecto, y por cada día de mora 
en el cumplimiento de este requisito, el cero punto uno por ciento (0,1%) del valor total del 
contrato, sin superar el uno por ciento (1%) del valor total del mismo.  

12. Por cada día de retraso en la entrega de las obras, el cero punto cinco por ciento (0,5%) del 
valor total del contrato.  

13. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los 
documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, 
según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0,3%) del valor total del contrato. 
En este caso, el Departamento elaborará la liquidación de oficio.  

14. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar la 
información y resultados diarios y por no entregar la bitácora de la obra, dentro del plazo 
establecido para el efecto o solicitado por el supervisor o interventor, el cero punto tres por ciento 
(0,3%) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo.  

15. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el cero punto 
cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato.  

16. Por el incumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, 
con base en los salarios presentados en la propuesta, el cero punto uno por ciento (0,1%) del 
valor del contrato por cada trabajador, en forma sucesiva hasta que cese el incumplimiento.  

Para la imposición de las multas de manera unilateral, el Departamento de Antioquia, dará 
aplicación al debido proceso. PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez impuesta la declaratoria de 
incumplimiento por parte del Departamento de Antioquia, el Contratista autoriza a la Gobernación 
de Antioquia para que descuente el valor de las multas directamente de cualquier suma que le 
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adeude, si la hubiere, o de hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si esto no fuere 
posible se procederá al cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: La imposición de 
multas no libera al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena de que 
se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos incumplimientos.  DECIMA 
SÉPTIMA. RETENCIONES: En caso de servicios defectuosos, no corregidos, de garantías no 
cumplidas o de multas impuestas no pagadas, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, podrá retener, de las sumas que adeude al contratista las 
cantidades necesarias para responder por estos conceptos. Dichas retenciones se llevarán a cabo 
hasta que se efectúen los pagos que adeuda el contratista, sin que en ningún caso la retención 
pueda ser por un valor superior al valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de que el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN realice las retenciones a que 
por ley esté obligado. DECIMA OCTAVA. CONTROL FISCAL Y DISCIPLINARIO: Corresponde a 
los organismos de control ejercer el control fiscal y disciplinario del presente contrato. DECIMA 
NOVENA. SUSPENSIÓN:  El  plazo aquí estipulado podrá suspenderse por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, sucesos por los cuales se podrá de común acuerdo entre las partes 
suspender  temporalmente la ejecución, mediante la elaboración de un acta donde  conste tales 
hechos, que deberá ser suscrita por EL DEPARTAMENTO y EL CONTRATISTA. El tiempo de 
suspensión no se computará para los efectos del plazo pactado y durante ella no existirá 
contraprestación alguna entre las partes.  Cuando se reanuden las actividades se elaborará un 
acta de reanudación del plazo suscrita por quienes firmaron la de suspensión. VIGÉSIMA. 
TERMINACIÓN: El presente contrato terminará en forma normal por el vencimiento del plazo para 
su ejecución y en forma anticipada por las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las 
partes, b) Por el incumplimiento injustificado de EL CONTRATISTA, de sus obligaciones. c) Por las 
demás causales que consagra la Ley. PARÁGRAFO: Si el contrato se da por terminado de forma 
anticipada tal hecho deberá constar por escrito y  EL CONTRATISTA, deberá presentar un informe 
detallado del desarrollo del mismo hasta la fecha en la cual se pretende dar por terminado el 
presente contrato. VIGÉSIMA PRIMERA. LIQUIDACIÓN: Se procederá a la liquidación del 
Contrato de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro meses siguientes a su 
terminación.  En esta etapa se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones 
a que haya lugar. Las partes firmarán un acta de liquidación o de finiquito en la cual conste la 
declaratoria de paz y salvo entre sí por las obligaciones adquiridas en desarrollo del Contrato. 
PARÁGRAFO: Si las partes no se presentan a la liquidación o no llegan a acuerdo sobre el 
contenido de la misma será practicada directa y unilateralmente por EL DEPARTAMENTO, en todo 
caso dentro de los plazos establecidos por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA de conformidad con el Manual de Contratación del 
Departamento de Antioquia, EL CONTRATISTA será responsable ante el Departamento de 
Antioquia y ante terceros por reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades del Departamento de Antioquia o terceros, ocasiones por actos, hechos 
u omisiones de él, sus empleados o sub-contratistas, en el desarrollo de la labor encomendada. 
Cualquier costo en que incurra el Departamento de Antioquia para la defensa de sus intereses o 
cualquier suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstas en esta cláusula, 
deberá ser reintegrada al Departamento de Antioquia en su totalidad debidamente actualizada. 
VIGÉSIMA TERCERA. MANIFESTACIÓN: EL CONTRATISTA, manifiesta que presentó oferta y 
participó del proceso de selección que concluye con la suscripción del presente contrato, de 
manera voluntaria, libre, transparente sin recibir ningún tipo de ayuda ni beneficios por parte de 
algún funcionario público o de terceras personas. VIGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, complementan y 
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adicionan las condiciones del presente contrato: 1) El anexo técnico. 2) Las garantías. 3.) Pliego 
de condiciones y sus adendas. 4) La propuesta presentada. 5) El registro presupuestal. 6) La 
resolución de adjudicación. 7) Los documentos de la  selección abreviada. 8) Todos los demás 
documentos que se generen durante el desarrollo del contrato. VIGÉSIMA QUINTA. LUGAR DE 
EJECUCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. VIGÉSIMA 
SEXTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se 
perfecciona con la suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere el registro presupuestal, 
la aprobación de las garantías a cargo del CONTRATISTA, requisito que se entiende cumplido con 
el pago de los derechos correspondientes y la suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA SÉPTIMA. 
GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que se causen por el presente Contrato, 
correrán por cuenta del CONTRATISTA. VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIO Y LEYES: Para todos 
los efectos pertinentes en el desarrollo del presente contrato, se fija como domicilio la ciudad de 
Medellín, el contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, su legislación complementaria 

y normatividad civil y comercial aplicable. VIGÉSIMA NOVENA: PUBLICACIÓN. El presente 
contrato se publicará en el portal único de contratación SECOP II, de conformidad con los 
artículos 223 del Decreto Ley 019 del 2012 y  2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín, el  
 

 
 
 
 
JUAN CORREA MEJIA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 
EL CONTRATANTE  
 
 
 
XXXXXXX 
EL CONTRATISTA 
 
 
______________________________________________________________________ 
 

Proyectó: 
XXXXXXXXXXXXX 
Rol Jurídico 

Proyectó: 
XXXXXXXXXXXX 
Rol Técnico 

Proyectó: 
XXXXXXXXXXXXXXX 
Rol Logístico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA – N°. 13402 

  

130 

 

ANEXO 18 - CARTA DE COMPROMISO ENTREGA PLAN DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA 

Señores  
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Secretaría de Educación de Antioquia 
Medellín, Colombia 
 
Yo ________________________ identificado con cédula de ciudadanía 
____________________ y representante legal de __________________________, 
declaro bajo gravedad de juramento que, me comprometo en caso de que resultare 
adjudicatario del presente proceso a realizar y entregar a la secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, a la interventoría o a quien designen como supervisor del 
contrato; un PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, en un término no superior 
a cinco (5) días calendario posteriores a la firma del acta de inicio. 
 
Este documento tendrá en cuenta como mínimo los siguientes procesos:  

 Control de recepción en obra: Donde se establecen las condiciones de suministro, 
recepción, control, conservación, almacenamiento y manipulación de todos aquellos 
materiales que van a ser utilizados en la obra.  

 Control de calidad en la ejecución: Donde se establecen cuáles serán los controles 
mínimos a realizar en la ejecución de cada una de las actividades de la obra y durante el 
tiempo establecido en el cronograma.  

 Valoración y medición: Donde se establecen los ensayos técnicos o pruebas de control 
de calidad que se van a realizar durante la ejecución de la obra y de acuerdo a las 
actividades y al cronograma.  

 Control de entrega y recepción de la obra terminada: Donde se establecen los 
mecanismos a utilizar para verificar y garantizar la calidad de la obra terminada y el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales.  

 
Nota: En todas las etapas antes mencionadas se dejaran claramente establecidos y 
relacionados los formatos que se van a utilizar para realizar los respectivos controles y el 
seguimiento en obra. Estos formatos serán anexados al documento: PLAN DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA, y, durante la ejecución de la obra, serán suministrados a la 
supervisión y/o interventoría (lo que aplique). 
 
___________________________________________________________________ 

Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural 
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad: 
NIT: 
Correo electrónico: 
Tel: 


